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RESUMEN 

El presente informe se basa en la importancia del diseño de un decantador primario 

para eliminación de sólidos suspendidos, producto de la combustión de un caldero, 

utilizado en la manufactura de gas carbónico, este decantador primario se 

encontrará localizado luego de una torre de enfriamiento de las aguas de lavado, 

estos equipos se encuentran en el área de lavado de gases. 

El decantador prunano será diseñado para depositar los sólidos disueltos 

provenientes de la combustión completa de un caldero, el control de los sólidos y 

el diseño, esta basado en los estudios realizados en el curso de Tecnología de 

Control Ambiental, este curso nos permitió evaluar la importancia y beneficio del 

uso de este decantador primario, para el rehuso del agua tratada y su beneficio en 

un sistema cerrado en el que se encuentra, ya que permite que se consuma menor 

cantidad de agua de reposición. 

El control de la disminución de los sólidos en suspensión es también importante, 

para el proceso, ya que también esto implica una disminución de costos, en el 

consumo de agua, teniendo en cuenta que, la eliminación de los sólidos decantados 

se realizara mediante cisternas contratadas para desechos industriales. 

El agua de lavado también tiene un control de pH, el cual debe estar dentro de un 

rango de 7-8, para lo cual se utiliza el método de neutralización de un ácido y 

tener en caso de evacuación del agua para mantenimiento de la torre un parámetro 

de control ambiental con respecto al pH del agua de eliminación. 
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El diseño del decantador primario se realizara para conseguir una disminución 

importante de los sólidos en suspensión, esto trae como consecuencia un ahorro 

económico en el uso del agua de lavado. 

El decantador primario será utilizado para depositar los sólidos suspendidos en el 

agua de lavado, los sólidos suspendidos son provenientes de la combustión 

completa de un caldero. 

Los sólidos decantados mediante el decantador primario, serán eliminados de la 

planta de producción mediante cisternas contratadas para eliminación de residuos 

industriales. 

El agua tratada tendrá un control de pH en un rango de 7-8, para su uso en el 

circuito cerrado de lavado de los gases de combustión. 
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II Conceptos básicos. 

II-1 Bases de proyecto.

Si todos los sólidos del agua residual fueran partículas discretas del mismo 

tamaño, densidad, peso específico y forma relativamente uniformes, la 

eficiencia de eliminación de dichos sólidos dependerá del área superficial del 

tanque y del tiempo de retención. En esta situación, suponiendo que las 

velocidades de circulación horizontales se mantengan por debajo de las de 

arrastre, la profundidad del tanque no tendría importancia. Sin embargo los 

sólidos de la mayoría de las aguas residuales no se ajustan a estas 

características regulares, sino que son de característica heterogénea, y las 

condiciones en las que se hallan presentes varían desde la dispersión total· 

hasta la floculación completa. La mayoría de los sólidos finamente divididos 

que llegan a los tanques de sedimentación primaria están parcialmente 

floculados, aunque son susceptibles de flocular. 

La coalescencia de una suspensión de sólidos se toma mas completa a 

medida que transcurre el tiempo. Por esta razón, el tiempo de retención 

también se deberá tener en cuenta en el proyecto de los tanques de 

sedimentación. Si embargo el mecanismo de la floculación es tal que, al 

aumentar el tiempo de sedimentación, la coalescencia de las partículas 

restantes tendrá lugar cada vez en menor grado. (8) 

II-2 Decantación Primaria.

La decantación consiste en la separación, por la acción de la gravedad, de las 

partículas suspendidas cuyo peso específico es mayor que el del agua. Es una 

de las operaciones unitarias utilizadas en el tratamiento de las aguas 

residuales. Los términos sedimentación y decantación se utilizan 

indistintamente. 
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11 Conceptos básicos. 

11-1 Bases de proyecto.

Si todos los sólidos del agua residual fueran partículas discretas del mismo 

tamaño, densidad, peso específico y forma relativamente uniformes, la 

eficiencia de eliminación de dichos sólidos dependerá del área superficial del 

tanque y del tiempo de retención. En esta situación, suponiendo que las 

velocidades de circulación horizontales se mantengan por debajo de las de 

arrastre, la profundidad del tanque no tendría importancia. Sin embargo los 

sólidos de la mayoría de las aguas residuales no se ajustan a estas 

características regulares, sino que son de característica heterogénea, y las 

condiciones en las que se hallan presentes varían desde la dispersión total · 

hasta la floculación completa. La mayoría de los sólidos finamente divididos 

que llegan a los tanques de sedimentación primaria están parcialmente 

floculados, aunque son susceptibles de flocular. 

La coalescencia de una suspensión de sólidos se toma mas completa a 

·medida que transcurre el tiempo. Por esta razón, el tiempo de retención

también se deberá tener en cuenta en el proyecto de los tanques de

sedimentación. Si embargo el mecanismo de la floculación es tal que, al

aumentar el tiempo de sedimentación, la coalescencia de las partículas

restantes tendrá lugar cada vez en menor grado. (8)

11-2 Decantación Primaria.

La decantación consiste en la separación, por la acción de la gravedad, de las 

partículas suspendidas cuyo peso específico es mayor que el del agua. Es una 

de las operaciones unitarias utilizadas en el tratamiento de las aguas 

residuales. Los términos sedimentación y decantación se utilizan 

indistintamente. 
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11-2.1 Tipos de decantación .

De partículas discretas ( desarenad ores y decantadores primarios) 

Decantar las partículas que no han sido retenidas en los desarenadores 

De partículas indiscriminadas (decantadores primarios). No puede 

referirse a ningún tipo o tamaño de partícula a separar en particular.(8) 

11-3 Tiempo de retención.

Es el tiempo de permanencia de la partícula en el decantador idealmente, los 

tanques de decantación primaria se proyectan para proporcionar tiempos de 

detención de 1. 5 y 2. 5 horas para el caudal medio del agua residual. Los 

tanques que proporcionan tiempos de detención menores (0.5 a 1 hora), · 

tienen menor eliminación de sólidos suspendidos, se usan en ocasiones como 

tratamiento previo a las unidades de tratamiento biológico. 

tet V/Q 

Donde: 

V: Volumen del decantador en m3. 

Q: Caudal con que ingresa el liquido al decantador. 

En el proyecto de los tanques de decantación primaria, los efectos de la 

temperatura no suelen tener atención especial. Sin embargo, en zonas de 

climas fríos, los incrementos de la viscosidad del agua producidos por las 

bajas de temperatura retardan la sedimentación de las partículas en los 

decantadores y reducen el rendimiento para· temperaturas inferiores a los 20 

ºC. En la figura Nº l (ver pagina siguiente), se presenta una curva que

muestra el incremento del tiempo de retención necesario para igualar el 

· tiempo de retención correspondiente a 20 ºC.(8).

= 
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Figura Nºt-Variación del tiempo de decantación con respecto a 

temperatura en decantadores primarios. 
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Una vez establecido la superficie del tanque, el tiempo de retención viene 

gobernado por la profundidad del agua en el interior del tanque ver :figuraNº2 

ver pagina siguiente N° 9. 



Vd: velocidad vertical final. 
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A caudal continuo, la longitud del tanque y el tiempo que permanece en él 

un volumen unitario de agua (tiempo de retención) deben ser tales que 

permitan el depósito en el fondo del tanque de todas aquellas partículas cuya 

velocidad de sedimentación sea Vp. 

Vp = Profundidad / Tiempo de retención. 

Durante el tiempo de retención no se eliminaran todas aquellas partículas que 

tengan velocidad terminal vertical menor a V d. 

Según la figura Nº2 (8), se puede constatar que la proporción de partículas

con velocidad de caída inferior a Vd que se eliminarán es: 

Xr=Vp/ Vd 

Xr: fracción de partículas con velocidad Vd que se eliminarán. 

También se tiene que: 

Q= Vd* A 

Q: Caudal de agua clarificada. 

DE LA / ,. 

PARilCUIÁ 

..... ~ . .. .. .. . 
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A: Área de la superficie del decantador. 

Alcanza a las partículas en suspensión o en disolución en las aguas residuales 

que no pueden retenerse por su finura o densidad, y que tampoco pueden 

separarse mediante flotación por ser más pesadas que el agua 

Se basa en la reducción de corriente por debajo de un determinado valor, 

eliminando así un 50 o 60 % de las materias en suspensión en el afluente. 

También se reducirá la DBO por que estas partículas de fango arrastrarán 

bacterias a su paso.(8) 

Il-4 Características de dimensionado de los decantadores. 

-Cargas de superficie.

Los tanques de sedimentación se suelen dimensionar en función de la carga 

de superficie adecuada en m3/m2 día. La adopción de una carga depende del 

tipo de suspensión que hay que decantar, el tabla Nº 1 se presentan valores 

típicos (ver pagina siguiente),para varios tipos de suspensiones. Los 

proyectos para plantas de tratamientos municipales también deben contar con 

la aprobación de las agencias reguladoras, muchas de las cuales disponen de 

parámetros que es necesario respetar. 

Cs=Q/A V/Tret /A V/(A*Tret) 

Donde : V= Volumen del decantador. 

A Area del decantador. 
Tret=Tiempo de retención. 

= 
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Tabla Nºl.- Información Típica para el proyecto de 

Tanques decantación Primaria. 

Caracteristicas 

Decantacion primaria seguida de tratamiento secun_ 
dario: 

Tiempo de detención, h 

Carga de superficie, m3/m2.h 
A caudal medio 

A caudal punta 

Carga sobre vertedero.m3/m.h 
Sedimentación primaria sin adición del fango activado 

en exceso 

Tiempo de detención, h 
earga de superficie, m3/m2.h 

A caudal medio 
A caudal punta 

Carga sobre vertedero.m3/m.h 

Valor 

1.5-2.5 

1.35-2.03 

3.4-5.09 

1.5-2.5 

1.02-1.35 

2.03-2.9 

5.16-20.6 

2.00 

4.24 

2 

2.54 
10.3 

*lnformacióm típica para el proyecto de tanques de decantación primaria.

Es conveniente poner especial atención en el hecho, de que las cargas de 

superficie deben ser lo suficientemente reducidas como para asegurar el 

rendimiento de las instalaciones en condiciones de caudal punta, que puede 

variar hasta en tres veces el caudal medio para plantas pequeñas y el doble de 

caudal medio para plantas de grandes dimensiones. 

Entrada del afluente: La corriente de alimentación se difundirá de forma 

homogénea por todo el tanque desde el primer momento. 

Deflectores: Colocarlos a la entrada y salida de la balsa. El primero conseguirá 

una buena repartición del caudal afluente. El segundo retendrá las sustancias 

flotantes, grasas y espumas 
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Vertederos de salida: Deberá nivelarse. La relación del caudal afluente 

a la longitud total de vertido debe ser menor de 10 - 12 m3/h/m para no 

levantar los fangos sedimentados 

II-5 Casos de decantación primaria obligatoria.

- Cuando se vierten posteriormente las aguas en terreno para riego.

- Cuando se utiliza un sistema biológico de lechos bacterianos

II-6 Casos de supresión de decantación primaria.

- Ventajas Mayor simplicidad de operación de la planta

- Homogeneidad en la calidad del fango

- Remoción del fango en un solo punto

- Eliminación de malos olores al entrar el agua directamente al tanque de

aireación si las aguas llegan en condiciones sépticas. 

- Mejoáa de la sedimentabilidad del fango activado

- Aumento de la capacidad de absorción de puntas de carga, debido al mayor

contenido de fangos en el tanque de activación

- Posibilidad de no realizar el tratamiento de lodo en la planta ( lagunajes ) o

bien su transporte a un punto exterior de tratamiento o eliminación

- Mejora los sistemas con largos peáodos de aireación con digestión aeróbica

en climas templados y cálidos

-Almacenamiento de lodos en el tanque de aireación sin producción de olores

hasta su extracción

- Ahorro económico de un 7-10 % en primera inversión, y de un 5-7 % en

mantenimiento y explotación.
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TI-7 Sólidos en suspensión. 

El manejo y la eliminación de fango en los procesos de precipitación química 

es una de las mayores dificultades asociadas al tratamiento químico del agua 

residual. El fango se produce en gran volumen en la mayoría de las 

operaciones de precipitación química, alcanzando a menudo un O. 5 % del 

volumen del agua residual tratada en los casos en los que emplea cal. 

II-8 Lavador.

Los lavadores representan una clase de equipos para eliminar polvos y nieblas 

de gases de un líquido, que casi siempre es agua, esta se agrega o se hace 

circular para ayudar en el proceso de recolección. 

11-9 Producción de fango.

Se debe conocer o estimar el volumen de fango producido en los tanques de 

decantación primaria, de modo que el proyecto y dimencionamiento de los 

tanques, junto con las instalaciones de tratamiento y eliminación del fango, se 

puedan llevar a cabo correctamente, ya que el fango no tiene ninguna utilidad 

posterior. El volumen del fango producido depende de: 

1-Las características del agua residual cruda, incluidas la edad y

concentración de las mismas. 

2-El tiempo de detención y el grado de tratamiento a llevar a cabo en los

tanques. 

3-El estado de los sólidos sedimentados, incluyendo el peso especifico, el

contenido de agua y los cambios de volumen experimentados bajo la 

influencia de los dispositivos mecánicos de eliminación de fango o de la 

profundidad del tanque. 
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4-El lapso de tiempo transcurrido entre las operaciones de extracción del

fango. 

En la tabla Nº 2 se proporc10nan datos sobre el peso específico y el 

contenido en humedad del fango extraído de los tanques de sedimentación 

pnmana. 

Tabla Nº2.- Peso específico y Concentración de los fangos. 

Tipo de fango 

Unicamente fangos primarios: 
Agua residual de concentración media (1) 
Agua residual procedentes de redes de 
alcañtarillado unitarias. 

Primarios y fangos activados en exceso. 
Primarios y humus de filtros perforadores. 

(1)Véase tabla Nº3.
(2)Porcentaje de sólidos secos.

peso 

especifico 

1.03 

1.05 

1.03 

1.03 

Concentración 
de sólidos 

Intervalo Típico 

4.0-12.0 6.00 

4.0-12.0 6.50 

2.0-6.0 3.00 

4.0-10.0 5.00 

En la tabla Nº3 ver pagina siguiente Nº 15, se dan datos de 1� composición 

del agua residual domestica bruta. 
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Tabla Nº 3.- Composición del Agua domestica Bruta 

Concentración 

Contaminantes Unidades Débil Media Fuerte 

Sólidos totales (ST) 
mg/1 350 720 1200 

Disueltos totales (SCJT) mg/1 250 500 850 

Fijos mg/1 145 300 525 

Vólatiles mg/1 105 200 325 

Sólidos en suspención (SS) mg/1 100 220 350 

Fijos mg/1 20 55 75 

Vólatiles mg/1 80 165 275 

Sólidos sedimentables mg/1 5 10 20 

11-10 Tipo, tamaño y forma de los tangues.

La elección del tipo de tanque depende del tamaño de la instalación, de las 

disposiciones y reglamentos de los organismos locales de control, de las 

condiciones locales del terreno, de la experiencia y juicio del proyectista, y de 

la estimación de los costos. Se debe disponer de dos o más tanques con 

objeto de que el proceso no se interrumpa mientras uno de ellos este fuera de 

servicio por razones de reparación o de mantenimiento. En las plantas 

grandes, el número de tanques viene determinado principalmente por las 

limitaciones de tamaño. En la tabla Nº4 ver página siguiente, se presentan las

dimensiones y otros típicos para tanques de sedimentación rectangulares y 

circulares, esto se tomará como referencia ya que el tanque ha diseñar es del 

tipo utilizado en la decantación de petróleo, el cual ha sido diseñado con las 

condiciones de un decantador primario. 
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Tabla N°4.- Información típica para el proyecto de los tanques 

de decantación rectangulares y circulares utilizados para 

tratamiento primario del agua residual. 

Valor 
Intervalo Típico 

Tipo de tanque 

Rectangular 
Profundidad ,m 3-4.5 3.6 

Longitud,m 15-90 25-40

Anchura,m 3.0-25.0 5.0-10.0 

Velocidad de los rascadores.m min 0.6-1.2 0.9 

Cirdular 
Profundidad ,m 3-4.5 3.6 

Diámetro,m 3.0-60 12.0-45 

Pendiente de la solera. mm m 62.5-160 80 

Velocidad de los rascadores, m min 0.02-0.05 0.03 

SI las anctuas de los tanques rectangulares de Dmpleza mecánica son mayores de 6 m. 

Pueden utilizarse compartmentos muliples con equipos derascado individuales, permitiendo, 

potemto, anchuras de tanques hasta de 24 m o mayores. 

Estos datos serán tomados como referencia en el diseño, ya que la forma de 

los tanques es cilíndrico con dos cabezas semi-esfericas, cerrados. 

III Proceso de lavado de los gases de combustión de un caldero. 

El diagrama de flujo se describe en la figura Nº 3, pagina siguiente Nº 17. 
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ID-1 Proceso de producción de dióxido de Carbono. 

La planta de Gas Carbónico (C02), tiene como objetivo principal la 

obtención del dióxido de carbono, con grado alimenticio mejorado, siendo 

por lo cual consumido en diferentes aplicaciones en la industria alimentaria 

y también en otras aplicaciones industriales. 

El proceso de fabricación de C02 por el método de combustión, se basa en 

la combinación del oxigeno del aire con el carbono contenido en los 

combustibles. La energía calorífica generada por la combustión, es 

aprovechada en el proceso, lo que hace económico el mencionado método. 

Este método esta compuesto por una serie de etapas que incluye procesos 

de purificación como lavado y operaciones unitarias para separar el gas 

C02 ( dióxido de carbono), para luego ser comprimido y como paso final 

almacenarlo a condiciones especificas, todo este proceso se realiza en 

forma continúa (ver figura Nº3 página N° 17). (7) 

El proceso descrito en la figura N°3, consta de las etapas siguientes: 

• Generación de C02 por combustión del petróleo con aire atmosférico.

• Lavado del gas de combustión en dos lavadoras continúas para liberar

el gas de hollín y otros contaminantes.

• Absorción selectiva del C02 de los gases de combustión.

• Desprendimiento del C02 absorbido.

• Compresión del C02

• Purificación del C02

• Licuefacción del C02
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III-2 Combustión.

El proceso se inicia con la combustión del petróleo residual 500 y aire, en 

una caldera de vapor, la combustión se realiza a una temperatura de 1000 ºF, 

se producen gases típicos de combustión, tales como CO2, SO2, H2, N2 y 

otros. 

El objetivo principal de la caldera es producir CO2, controlando que no se 

produzcan otros gases contaminantes como monoxido de carbono (CO) y 

gases nitrosos ( NOx ). 

La combustión se lleva a cabo en la caldera. La combinación del oxígeno y 

del carbono se efectúa de acuerdo con la siguiente ecuación química: 

CJ-I2n+2 +(3n+ l/2)0i = nCOi + (2n+2) H2O

Poder calorífico neto del Residual 500, es 17 420 BTU/Lb. Referencia 

Petróleos del Perú S.A: fecha 23/02/2001. 

En la que CnH2n+2 es la fórmula química de los hidrocarburos derivados del 

petróleo, Oi es el oxígeno, COi el gas carbónico y H2O el agua. 

En esta parte del proceso toma lugar la preparación del COi y generación 

del calor (7). 

II-2.1 Residuo de Carbón Conradson-Coque.

El residuo carbonoso Conradson proporciona una indicación u 

orientación valiosa sobre la tendencia del combustible a formar 

inquemados, estos es a coquizar. 

Los índices de Conradson elevados dan una indicación significativa· 

sobre la tendencia a la formación de Coque de un combustible en los 
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precalentamientos y la posibilidad de que se produzca el 

ensuciamiento de la boquilla del quemador durante su operación. 

Un residuo carbonoso superior al 6%, dificultara sensiblemente el 

funcionamiento de las instalaciones térmicas de reducida y mediana 

potencia, agravándose tal situación a medida que se presentan valores 

mayores. (2) 

II-2.2 Inquemados Sólidos.-

Están formados principalmente por partículas de carbono no 

quemado, conocido como hollín o carbonilla. Sólo se produce a partir 

. de combustibles sólidos o líquidos. El índice de ennegrecimiento de 

Bacharach es el método más sencillo para la determinación de los 

inquemados sólidos, presentes en los gases de combustión. Este 

método es cualitativo y se basa en el ennegrecimiento de un papel de 

filtro al ser atravesado por la muestra, por acción de una bomba 

manual. El color resultante en el papel se compara con una escala de 

intensidades de gris que va del O (blanco) al 9 (negro)(3). 

ID-3 Lavado de Gases de Combustión. 

Los gases provenientes de la combustión de la caldera salen del hogar a una 

temperatura aproximada de 1 OOOºF. Tienen una composición aproximada de 

: ver cuadro Nºl en la pagina siguiente. 



21 

Cuadro Nªl-Composición del gas de combustión. 

COMPONENTE PORCENTAJE 

Gas carbónico C02 13-14%

Oxígeno 02 2-3%

Nitrógeno N2 83% 

Vapor de agua H20 4-6%

Cuando la combustión no es completa, estos gases pueden contener: 

monóxido de carbono CO, productos de pirólisis del combustible y hollín. Es 

necesario que los gases de combustión no contengan estos últimos, para lo 

cual se somete a un lavado con agua, por lo que se logra enfriar los gases de 

combustión a aproximadamente 30 ºC. 

Los gases producidos son mandados directamente a los lavadores, los cuales 

son lavados y enfriados por contacto directo con agua en una torre de lavado 

empacadas, el primero de los lavadores tiene un pH de 7.5, para luego pasar 

por un segundo lavador, con solución de soda (NaOH) con un pH de 8.5. 

La torre de enfriamiento da paso al decantador que debe retener los sólidos 

de la combustión y rehabilitar el agua para seguir siendo utilizada en el 

proceso de lavado del gas de combustión, el nivel de concentración del agua 

debe ser supervisada, pues una vez llegado al limite de concentración el agua 

debe ser eliminada y repuesta para su posterior utilización. 

El lavado toma efecto en una torre cilíndrica de lecho fluidificado vertical, 

llenado casi en su totalidad de un material poroso. Los gases entran a la 

,torre por la parte inferior, entrando en contacto con el agua en donde dejan· 

/ 



22 

los productos indeseables y se enfrían al calentar el agua, mediante una 

transferencia de calor(7). 

ill-3.1-Consideraciones especiales. 

Se señalan algunos factores que afectan la selección de los lavadores y se 

identifican algunos errores que se deben evitar. 

ill-3.2-Absorción de gas.-

El proceso para extraer por lavado vapores y otros constituyentes gaseosos 

requiere, por lo común, un tratamiento especial a contracorriente, con un 

tiempo-de contacto apreciable, y para este fin,. el lavador de lecho empacado 

es de gran utilidad.(6) 

ill-3 .3-Taponamiento. -

La concentración de sólidos pesados (mayores de 20 g/pie3
) pueden llevar a 

veces al taponamiento de casi todos los lavadores, excepto los de tipo más 

abierto. Por esta razón, conviene usar una torre de rociado o de 

amortiguamiento que posea grandes superficies abiertas, como un dispositivo 

de pre- limpieza, a fin de evitar el taponamiento de un lavador secundario.(6) 

ill-3. 4-Rearrastre. 

Algunos lavadores comerciales tienen dispositivos de separación de arrastre 

poco eficaces y, por tanto, son incapaces de separar su propio arrastre. 

ill-4 Torre de enfriamiento. 

_El agua de enfriamiento fluye dentro de un enfriador atmosférico en un. 

sistema cerrado. 
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El agua pasa a través de una boquilla capaz de producir pequeñas gotas, se 

dispondrá de una gran superficie para el contacto de aire - agua. El líquido 

que se le alimenta desciende por gravedad. Las gotas caen sobre algunas 

formas geométricas en las que las gotas pueden tropezar o desviarse, con lo 

cual es posible retardar la caída de la gota a través del enfriador atmosférico. 

La función del empaque es aumentar la superficie disponible en la torre, ya 

sea distribuyendo el líquido sobre una superficie o retardando la caída de las 

gotas a través del aparato. 

Para una torre de enfriamiento operando con una fuente de calor en circuito 

cerrado. El agua de depósito de la torre se bombea a una torre de lavado 

químico. 

El agua caliente se alimenta junto con agua de compensación, la que se usa 

para restituir la perdida por evaporación del sistema, debido a la saturación 

del aire por la torre. 

Por conveniencia las torres se analizan en la base de 1 pie2 de área interna. 

La carga de aire se toma como la velocidad del gas seco por unidad de área 

G(lb/h)(pie2
).

La carga en la parte superior de la torre es la velocidad del agua por unidad 

superficie L(lb/h)(pie
2
) y el agua de compensación es Lo(lb/h)(pie

2
)

correspondiente a cualesquiera condiciones terminales fijas. La carga total de 

calor por hora por pie cuadrado q es la cantidad Q por hora dividida por las 

dimensiones internas de la torre. 

Usando 1 para la entrada y 2 para la salida, el balance en la torre en función 

de gas para un plato de referencia de cero F es: 

q + Lo*C*To = G (II2 - Hl) ..................................................................... 1 

C: Calor especifico del agua. 
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Hl: Entalpía por lb. de aire seco e incluye el calor de vapor asociado con la 

libra de aire seco en la entrada. 

H2: Entalpía por lb. de aire seco e incluye el calor de vapor asociado con la 

libra de aire seco en la salida. 

En función de la carga de agua el balance total de calor es: 

q = L*C (Tl-T2) + Lo*C (T2-To) ...................................................... 2 

Combinando estas ecuaciones tenemos: 

Lo = q .......................................... 4 

(H2-Hl)/(X2-Xl) - C*To 

La entalpia de aire saturado arriba de O F puede computarse por: 

H= X * t + X * + 0.24 * t ................................................... 5 

X: Entalpia de aire saturado. 

Donde 0.24 es calor especifico del aire(5). 

ill-5 Decantador. 

Se realiza la separación de sólidos del agua de lavado, provenientes de los 

gases de combustión, este proceso se realiza por gravedad, una de las dos 

fases se deposita en el fondo del decantador, y la otra(agua) se libera de los 

sólidos, para luego ser reutilizada en el proceso, se conduce el agua por 

medio de una bomba desde el decantador. 

La decantación consiste en un proceso mediante el cuál se consigue la 

separación de la materia sólida no disuelta en el agua bruta, mediante la acción 
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de la gravedad. A veces este proceso no es posible fisicamente y hay que 

recurrir a métodos químicos que permiten la separación de las partículas para 

ser decantadas. 

Cuando esta decantación se realiza con aguas residuales, generalmente recibe 

el nombre de DECANTACIÓN PRIMARIA. Esta operación es muy eficaz, 

cuando concurren determinadas condiciones, ya que puede producir una 

reducción del 50-60% de la demanda bioquímica de oxígeno en las aguas 

negras.(8) 

ID-6 Segundo Lavado Químico. 

El lavado toma efecto en una torre lavadora cilíndrica vertical llenado casi en 

su totalidad de un material poroso. Los gases entran a la torre por la parte 

inferior, entrando en contacto con la solución química en donde dejan los 

productos indeseables. 

ill-7 Absorción. 

Los gases fríos provenientes de la torre lavadora, se inyectan por la parte 

inferior de una torre de absorción con características semejantes a la 

lavadora. La combinación en este punto podría ser: ver cuadro N32 . 

Cuadro N82-Composición del gas luego del lavado. 

Dióxido de carbonoCO2 12-13%

Oxigeno 02 2-3%

Nitrógeno N2 aprox. 83% 

Vapor de agua saturación. aprox. 3% 
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Aquí se utiliza un medio absorbente que contiene una solución 

apropiada(monoetanolamina), para absorber el C02 de los gases de 

combustión. 

Al entrar en contacto el C02 con la solución absorbente(monoetanolamina), 

que es inyectada por la parte superior de la torre de absorción, se produce 

una reacción química por la cual el C02 es separado de los gases de 

combustión y llevado hacia la torre desabsorbedora, perteneciendo ahora a 

una solución líquida, quedando en los gases el nitrógeno y el oxígeno (7). 

En general las corrientes de gas y líquido fluyén en sentido contrario una de 

la otra, para obtener la mayor gradiente de concentración en una columna 

empacada y, por tanto, la rapidez más alta de absorción. 

ID-7.1 Columnas Empacadas. 

Las columnas empacadas para el contacto gas-líquido se usan mucho para 

operaciones de absorción y hasta un punto limitado. Por lo general las 

columnas se empacan con material orientado en forma aleatoria, pero en 

algunos casos, se puede colocar cuidadosamente en sus posiciones. Las 

columnas empacadas funcionan de manera característica con las fases a 

contracorriente. 

Una columna simple consiste en un envolvente cilíndrico que contiene un 

dispositivo de distribución de líquido, diseñado para proporcionar una 

distribución del líquido que se puede encauzar hacia abajo por la pared. Es 

posible utilizar varios lechos en la misma columna. 

S� encuentran muchos empaques, cada uno de los cuales posee ventajas. 

especificas para el contacto líquido - gas, a partir de los aspectos de costo, 
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disponibilidad de superficie, regeneración interfacial, caída de presión, peso y 

resistencia a la corrosión. Ver figura Nº 4 (6). 

Figura Nº 4.-Columna empacada 

Salida de vapor 

Plato de 

Sopor*' 

-------

Columna errq:,acada 

ID-8 Despojamiento. 

-Desorbedora.

distribuidor 

Entreda de líquido 

Entra.da de vapor 

La desorción es la transferencia de un gas, disuelto en un líquido, en otra 

corriente de gas. El equipo que se utiliza para el contacto líquido-gas se basa 

en una combinación de principios de operación. A tipo de flujo: 
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contracorriente, mecarusmo bruto de transferencia: diferencial, con fase 

continua: líquido (5). 

La solución enriquecida con gas carbónico en las torres absorbedoras es 

bombeada a la sección de despojamiento en donde toma efecto la reacción 

reversible, para lo cual es necesario darle calor a la solución, llevarle a punto 

de ebullición y hervirla para agotarle el CO2. 

Como es necesario ir calentando paulatinamente la solución por razones de 

economía calorífica, la solución que va al despojamiento se calienta en un 

intercambiador de calor con la solución caliente que viene de la salida del 

despojamiento, con lo que se logra dos propósitos: pre-calentar la solución 

enriquecida con dióxido de carbono y pre-enfriar la solución agotada o pobre 

de dióxido de carbono. 

ill-9 Compresión y segundo lavado químico. 

El CO2 obtenido en estado gaseoso es comprimido y enfriado en 3 etapas, en 

la segunda etapa pasa por un sistema de purificación con una solución 

alcalina, para purificar de impurezas remanentes y olores, que pudieran 

quedar, luego de salir de la tercera etapa, pasar por un secador que utiliza 

alúmina activada para eliminar la humedad remanente que acompaña al CO2. 

ill-1 O Destilador-Enfriador. 

Se trata de un rehervidor horizontal, que ofrece dificultades de cálculo 

porque el calderin representa una etapa más, aunque generalmente se 

desprecia. Este destilador trabaja con dos platos, tiene un condensador total 

(temperatura del condensado es igual a la temperatura de burbuja), la 

eficiencia es de 80% ..
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La presión en la columna debe estar determinada por la presión en el tanque 

de condensados, determinada por el tipo de intercambiador de calor, y por la 

temperatura ambiente, es decir, la del medio ambiente te. Además se tiene 

que to temperatura en el tanque de condensado ( 6) 

Intercambiador de calor con agua: to-te, [6 ºC, 8ºC] 

Intercambiador de calor con aire : to-te, [8 ºC, 14ºC] 

ID-11 Licuefacción y almacenamiento. 

Finalmente el C02 se condensa (pasa al estado liquido) en un condensador 

que utiliza amoníaco como agente refrigerante y se envía por diferencia de 

presión al tanque de almacenamiento. 

El producto terminado tiene una pureza mayor de 99,90 % y se almacena 

como liquido en tanques equipados para tal fin a -17 º C y 20 kg. /cm2.(7). 

IV Caracterización del gas de combustión y tipo agua de alimentación al 

decantador. 

IV-1 Tipo agua de alimentación al decantador. -

El agua del decantador es proveniente de la torre de enfriamiento, el cual 

maneja agua neutralizada en un rango de 7-8.5 de pH, el decantador debe 

eliminar el agua luego de un ciclo de uso por la red de alcantarillado, el agua 

pasa primero por una poza de tratamiento con gas carbónico para bajar su 

pH, y se controla los sólidos disueltos, así como la temperatura de 

eliminación a la red de alcantarillado, por lo que debe cumplir con las 

especificaciones según el reglamento de Desagües Industriales, estas se 

_detallan en el cuadro Nº4, para cumplir con lo que se estipula en el código.
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del Medio Ambiente y Recursos Naturales (D:L:613), en el capitulo XIX Del 

agua y alcantarillado, articulo Nº 112 (9 y 8 ). 

Tenemos a continuación los datos de la corriente de alimentación al 

decantador. Ver cuadro Nº 3. 

Cuadro Nº 3.- Datos del agua tratada en el decantador 

Valores de 
Entrada al 

Párametro Decantador 
pH 8.3 
Sólidos Suspendidos Sedimentables 12.5 ma/h 
Temperatura 28ºC 

Cuadro N°4.- Reglamento de Desagües Industriales a Nivel Nacional 

Párametro Valores 

PH 5-8.5
Sólidos Suspendidos Sedimentables 8.5 mg/h

Temperatura 35ºC
Grasas 100 mg/1
Demanda Bioquímica de Oxiaeno 1000 mg/1

Fuente : reglamento de desagues Industriales. Valores máximos 

que deben tener las desacargas antes de ingresar a la red pública 
(Titulo S226 1.07 de RNC) D.S. 028-60 SAPL (29-11-60) 

IV - 2 Seguridad en la eliminación de los Residuos. -

Se cumple además con las disposiciones de seguridad para la eliminación de 

los residuos producidos por el decantador, estos son los especificados según 
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el Titulo V Información Sobre el manejo de Residuos Sólidos, Articulo 37°

inc 1. - se dispone que los generadores de residuos sólidos industriales 

remitirán anualmente al MITINCI una declaración de manejo de Residuos 

sólidos, en la que detallaran el volumen de generación y las características del 

manejo efectuado, así como el plan de manejo de los residuos que van a

ejecutar en el siguiente periodo. 

IV-3 Balance de masa.-

Balance de masa para el sistema torre de enfriamiento-tina -decantador -

primera torre lavadora, ver cuadro Nº 
5 . 

Cuadro Nº 5.- Balance de masa para la corriente gaseosa 

Componentes Entrada Torre lavadora- Salida 

Masa (kg./h) Decantador Masa(kg./h) 

ppm 

Oxigeno (Üi) 2.4% 210.5253 - 210.5253 

Dióxido de Carbono (C02) 1229.4641 - 1229.4641 

14% 

Nitrógeno (N2) 8 3  % 7288 .9659 - 7288 .9659 

Agua (H20) 0.6% 52.6913 - 52.6913 

Gases Nitrosos (NOx) 700ppm 68 0ppm 20ppm 

Dióxido de Azufre (S02) 1107ppm 108 4ppm 23ppm 

Monóxido de Carbono (CO) 108ppm. 88 ppm 20ppm 

Total 100% 878 1.88 66 878 1.88 66 
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V Descripción del proceso de lavado, decantación y ubicación. 

V-1 Descripción del proceso.

Luego de la combustión se realiza un primer lavado, pasando luego por una 

torre de enfriamiento, para pasar a un decantador, para eliminar los sólidos 

retenidos en el lavado, provenientes de la combustión, el agua recuperada se 

rehabilitar y es reutilizada en el proceso de lavado del gas de combustión, el 

nivel de concentración de sólidos disueltos en el agua debe ser supervisada ya 

que una vez llegado al limite de concentración de sólidos disueltos en el 

agua, esta debe ser eliminada y repuesta para su posterior utilización en el 

lavado. 

V-2 Ubicación del decantador.

El decantador será ubicado después de la torre de enfriamiento y antes de la 

segunda torre de lavado. Los calculo del diseño se detallaran posteriormente, 

será ubicado en la parte posterior de la planta para ser fácil la eliminación de 

los sólidos obtenidos en la decantación. 

V-2.1 Lodo negro De lavado de Gases-

Básicamente es un negro resultante de una combustión incompleta 

retenida por lavado con agua, no se le considera características 

tóxicas ni explosivas El agua de lavado es neutralizada con soda 

cáustica para controlar su pH. 

En caso de contacto con la piel, los ojos y /o ropa, lavar con 

abundante agua por tratarse de un producto con características 

alcalinas. 
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En caso de derrame recoger el producto con guantes y botines de 

jebe. Lavar la zona con abundante agua. 

VI Cálculo del diseño del Decantador. 

VI-1 Decantador

Esta es la aplicación más general, un decantador es la continuación de un recipiente 

de separación por gravedad. 

Para otros decantadores, una de las dos fases que se encuentra en el decantador es 

la que se desborda fuera del recipiente ver figura figura Nº 5, página N°35 . El 

concepto del decantador involucra el balance de líquido pesado debido a las 

diferencias de densidades de las dos fases, como también la velocidad terminal de 

la fase pesada que cae, separándose así de la parte más liviana, o la parte liviana 

ascendente que se separa de la fase pesada.(l) 

Encontrando la velocidad terminal 

18� 

Donde: 

, ft/ s. . ............................................ 6 

Vd = velocidad terminal encontrada para el droplet(la gota o sólido que cae), ft/s. 

g = aceleración de la gravedad, 32.17 ft/s2
. 

d = diámetro del droplet(la gota o sólido que cae), ft( 1 ft=304,800 um, de 1 

um=0.001 mm). 
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p d 
= densidad del fluido en el droplet(la gota o sólido que cae), lb/cu ft. 

p e
= densidad del fluido de la fase continua, lb/cu ft. 

� = viscosidad de la fase continua, lb/(ft).s. 

NOTA: 

1 cp = 6.72*10-4lb/(ft).s. 

um = milirnicrón. 

Para un decantador que opera con un flujo de gravedad baja, sin instrumentos que 

controlen el flujo, la altura de la fase liquida pesada por debajo de la interfase esta 

siempre balanceada, la que se encuentra arriba es una de las fases livianas que se 

encuentran también balanceada , las figuras Nº 5 y Nº 6 ( ver pagina siguiente Nº

35); se ilustran la relación de las densidades y los detalles del mecanismo de un 

estilo de decantador. 

Algunos resultados pueden ser alcanzados con un plato deflector interno y un 

outlet nozzles. 
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(Zh-Z¡) ph = 
(ZL-Zi) p L .............................................................. 7

Zh = dimensión de la fase liviana, hasta la salida de la fase superior. 

Z¡ = interfase medida con respecto al fondo, fase pesada. 

ZL = fase liviana que sale, medida con respecto al fondo del decantador. 

El diámetro del Droplet(la gota o sólido que cae), cuando este dato no esta 

disponible = 150 um (d=0.0005 ft). 

Reconocer en general, cual es el rango seguro, par� que los droplets(la gota o 

sólido que cae) generalmente para agitación están en un rango de 500 hasta 5000 

um, Turbulent Droplets para un rango de 200 hasta 10000 um. Debido a las 

limitaciones de los métodos de diseño el tamaño de los decantadores que tienen 

droplets grandes de 300 um. Podría tener un resultado menor al esperado, para 

este tipo de requerimiento. 

Se tienen fases continuas que se mueven por el recipiente, sobre un fluido uniforme 

igual que el overflow rate (fluido limite). Para identificar cual es la fase continúa, 

se tiene la siguiente ecuación. 

0: resultado. 

e= Qr, p L µH_ 
3 (1) ............................................................. 8

< 0.3 fase liviana siempre dispersa. 
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0.3-0.5 fase liviana probablemente dispersa. 

0.5-2.0 fase de inversión probable, designado para el peor caso. 

2. 0-3 .3 fase pesada probablemente dispersa.

> 3 .3 fase pesada siempre dispersa.

Donde: 

Qd = Volumen dispersado del flujo a evaluar cu ft / s. 

(a = volumen del flujo a evaluar cu ft / s, fase ligera. 

QH = volumen del flujo a evaluar cu ft / s, fase pesada. 

p L = densidad del fluido de la fase ligera lb/cu ft. 

p H = densidad del fluido de la fase pesada lb/cu ft.

µH = viscosidad de la fase pesada, lb/(ft)(s). 

µL = viscosidad de la fase ligera, lb/(ft)(s). 

También, hay una dispersión constante en una de las fases más separada. Una 

buena practica de esta teoría es normalmente es la subsistencia de la altura vertical 

de la fase pesada Ho < 10 % de la altura del decantador (normalmente es un 

recipiente horizontal). Y debe cumplirse lo siguiente. 

1/2 HoAi/Qo > 2 a 5 min. (1) ....................................... 9 

Donde: 

Ar = área de interfase asumida súper interfase . sq ft. 

AL = área de la sección transversal asignada para la fase ligera sq ft. 
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Di,= 4 Ai,/( I + P) ........................................................................................... 12 

Di! = 4 A¡¡/( I + 7t•r - P) ................................................................................... 13 

Donde: P = are cos (h/r) 

Grado de turbulencia 

Nre
= VC* PF Pe (l) ........................................................................................ 14 

µe 

p e = fase continua 

DH 
= diámetro hidráulico, ft= 4 ( área del flujo para la fase en cuestión/ perímetro 

mojado de el canal del fluido). 

Ve = velocidad baja del canal del fluido. 

Normas para elegir el Decantador . 

Re 

<5000 

5000-20,000 

20, 000-50, 000 

Arriba de 50,000 

Resultados 

pocos problemas 

algunos problemas 

mayores problemas podrían existir. 

se espera mala separación. 

Las velocidades de las dos fases podrían estar cerca de la misma terminal de la 

unidad. Para ajustes mecánicos internos de diseño, el cociente sugerido es de <2: 1 · 
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(internamente no necesita ser igual). Las velocidades de entrada y salida del 

recipiente podría ser baja, en el rango de 0.5 a 1.5 ft / s , ya que sino, la 

alimentación no podría reaccionar dentro del recipiente e impediría la 

sedimentación en el cuerpo mayor del liquido, se debe cuidar la turbulencia en un 

mínimo absoluto o nada, la pared (deflector) puede o no estar en medio de la 

unidad, para proporcionar un flujo menor ,de los fluidos a través de las unidades, o 

de arriba hacia abajo, siguiendo la trayectoria hacia la cámara más grande que 

existe con fluido depositado.(ver figura 5).pagina anterior N° 39. 

VI 2 Cálculos del diseño del decantador. 

El diseño de un decantador, usando el método de la bibliografia (1). 

Para una planta de procesos , se va ha diseñar un decantador para separar los 

sólidos del agua de lavado de los gases de combustión de una caldera. Las 

condiciones son las siguientes: 

Tenemos que: 

Fase pesada = inquemados producidos en la combustión. 

Fase liviana = agua 

Los cálculos para el decantador, son referidos a una unidad de decantación, esto se 

debe a que según el flujo manejado por la planta, se requiere de cuatro 

decantadores, los cuales se ubicaran en la parte posterior de la planta, los 

decantadores deben de cumplir con un numero de Reynolds no mayor de 20 000, 

para no tener problemas de funcionamiento por lo que se consideran los cuatro 

decantadores, y no menos, ya que al considerar un número mayor, da como 

consecuencia, un número de Reynolds mayor, por lo que aumentaran las unidades 

de decantac�ón, en este caso, se realizo el siguiente cálculo de diseño, con los datos 

de la planta, ver cuadro Nº 6 . 
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Cuadro Nº 6.- Datos de la corriente Líquida 

Corriente Líquida Entrada al 

Para la decantador 

Decantación 

Masa (Lb/h) 103 200.8604 

De la referencia de la combustión del caldero, de los residuos carbonoso 

Conradson (2), se asume el 6% de inquemados de la combustión en el caldero, 

para tener en el diseño la producción máxima de inquemados, y tener una 

tolerancia mayor en el diseño. Así tenemos: 

Flujo másico total de gases de combustión: 8 781.8866 kg/h. 

Flujo másico de inquemados generados: 6%*(8 781.8866)= 526.9132 kg /h. 

Flujo másico de inquemados generados =239.506 Lb/h. 

Calculando los flujos másicos de las dos corrientes, tenemos que: 

Flujo másico de corriente líquida total que ingresa al decantador: 103 200.8604 

Lb/h. 

Flujo másico de agua 102 673.9472 Lb/h. 

Flujo másico de inquemados: 239.506 Lb/h. 

VI-2.1 Datos para el diseño:
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Fase pesada: Flujo másico = 239.506 Lb/h 

Agua: 

p = 69.29 Lb/ cu ft 

µ = 3. 7 centipoise

flujo másico = 102 673. 94 72 Lb/h 

p = 62.3 Lb/ cu ft 

µ = O. 71 centipoise.

Para efectos de cálculos de realizará el diseño de un decantador, la planta por el 

flujo que presenta necesita cuatro decantadores, ya que según las condiciones de 

diseño la velocidad del agua debe dar un número de Reynolds menor de 20,000 

para no tener problemas de turbulencia, se ha dividido el flujo total en cuatro. 

VI-2.2 Unidades de conversión:

Dividiendo el flujo para cuatro decantadores es: 

Fase pesada Flujo másico = 239.506 Lb/h 

p = 69.29 Lb/ cu ft

Agua: 

µ = 3. 7 centipoise 

flujo másico = 25668.4868 Lb/h 

p = 62.3 Lb/ cu ft 

µ = 0.71 centipoise. 



43 

Qpesada =(239.506)/(69.29)(3600)=0.00096 cu ft/s 

J1pesada =(3. 7)( 6. 72 * 10-4 )=24. 864 * 10-4 lb/ft-s 

Qagua=(51863.8868)/(62.3)(3600)=0.2312 cu ft/s 

µagua =(O. 71 )(6. 72* 10-4)=4. 77* 10-4 lb/ft-s 

Calculando la fase dispersa, de la ecuación 

e = (QJ(b¡)*( p L *�/ p u*µL) 0,
3 

e =co.114510.00096)*( 62.3*24.864*10-4/69.2905*4.77*1º-4>°'3 

e =382.80

Entonces teta >3.3 entonces fase pesada esta siempre dispersa es Qpesada=QH. 

Encontrando el valor para droplets(tamaño de la gota o sólido) proveniente del 

agua. 

Asumiendo el droplet(tamaño de la gota o sólido) el tamaño es d= 0.0005 ft 

(150um) como anteriormente se ha discutió. 

V
pesac1a 

= (32. l 7)(0.0005)2(69.2905-62.3)/'l(l8)(4.77*10-4)] 

V 
pesada

= 0.006548 ft/s 

El signo mas ( +) significa que la fase pesada baja o desciende. 

VI-2.3 Asunciones: Tenemos las siguientes asunciones:
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1.-Asunción Nº l:

De la figura 7, I es el 80% del diámetro D, del recipiente y que LID= 5. 

Entonces Qd A1 < Vd 

Ar = I *L = (0.8 O)(5D) = 4 D2

Entonces 

Qc/ 4D2 
>= Vd 

D >= (0.5)(QdVd)°"5 
>= (0.5) (0.2312 / 0.0065)°"5

D =2.98 ft =2.98 fl:=3.0 ft 

Longitud 

L=5D=5*2.98=14.9 ft.=15 ft 

Igualmente para la interfase, se asume fijando la interfase. 

2. - Asunción

Fijando la interfase , que se alimenta por debajo del tope del recipiente, 

previniendo la salida de agua por el alargamiento del tope. 

Entonces : 

La interfase en el alargamiento del tope a la salida del agua es: 
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Asumiendo que h =O. 5 ft

h= 0.5 ft 

r=2.98 / 2=1.49 ft 

I=2* (r2-h2}°"5=2*[(1.49)2-(0.5)2] 0·
5
=2.80 ft ....................................... (anexo 3).

A pesada = (0.5)(1t)(l.49)2-0.5[(1.49)2-(0.5) 2]°"5 
- (1.49}2arc sen(0.5/1.49) ........... . 

.......................................................................................................... (anexo 2). 

=3.4873 -0.7018 - 0.7597 

A pesada =2.0258 sqft 

A,..gua
= 

7t (1.49)2
- Ai,esado = 7t (2.2201) -2.0258 = 4.9488 sqft

=4. 9488 sqft 

P =2(1.49)[arc cos (0.5/1.49)]= 3.6612 sqft ......................................... (anexo 3) 

Área de interfase. 

A1 = (2.80) (14.9)=41.72 sqft. 

3. - Segunda condición fijada.

La fase continua es la pesada que desciende, para no pasar el rango de desborde 

del agua se tiene un rango de error de interfase. 
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Vpesada
<= Qagua /.A¡ =0.2312 /41.72 =0.0055 ft/s. 

Entonces, obtenemos la velocidad de la ecuación: 

d = ((18)( 4.77*10-4)( 0.0055) / (32.17)( 69.2905-62.3)]°"5

d = 0.000458 ft (150 um) 

Chequeando el tiempo de coalescencia: 

Asumiendo: Ho= altura de la banda de dispersión = 10% de D 

H o =10% D =10%(2.98)=0.3 ft 

Tiempo disponible para cruzar la banda de dispersión. 

=0.5( Ho *Ai/ Qo) podría ser < 2 a 5 minutos, pero tomamos la referencia de 1-

2 horas para decantadores primarios. 

=0.5((0.3)( 41.72 )/( 0.00096)] = 6518.75s. 

Tenemos entonces 108.64 minutos , son 1.8 horas. 

Entonces. 

Dpesada =4(2.0258)/( 2.80 +3.6612)=1.2541 ft 

Vpesada =0.00096 / 2.0258 =0.00047 ft/sec 

NRepesada= ((0.00047)( 1.2541)( 69.2905)/( 24.864*10-4)]=16.5619 
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NRe pcsada= 16.5619 

Dagua=4(4.9488)/[ 2.8 +2*pi*l.49 + 3.6612]=1.2510 ft 

Yagua
= 0.2312 /4.9488= 0.0467 ft/s. 

NRe
= [(0.0467 )(1.2510)(62.3) / (4.77*10-4)]= 7 630

D= droplet diámetro. ft. 

El grado de turbulencia podría ser clasificado como aceptable, pero la unidad no 

podría incrementar su capacidad para derrames por creación de una fase de agua 

turbulenta. 

De los resultados obtenidos podemos observar que: 

1- Los parámetros que se analizaron luego de la decantación fueron los siguientes.

Las pruebas se realizaron en el laboratorio de gas carbónico, con los siguientes 

equipos : Potenciometro con sensor de temperatura, conductímetro, y cono de 

sedimentación Inholf para sólidos. 

Cuadro Nº7 Datos de las pruebas realizadas.

valores Valores 
Entrada al Salida 

Párametro Decantador Decantador 

pH 8.3 8.3 

Sólidos Suspendidos mVSedimentables 12.5 mVh 0.5 ml/h 
Temperatura 28

º

C 26
º

C 
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2- Las dimensiones de los decantadores son las siguientes.

Longitud del decantador 15 ft. 

Diámetro del decantador 3.0 ft 

Banda de dispersión =10%D=0.3 ft. 

3- El porcentaje de sólidos decantados, según la gráfica N81 (Ver pagina siguiente

Nº 48), cuyo titulo es "Rendimiento de decantación versus Tiempo de retención".

Tenemos lo siguiente.

Para un tiempo de retención igual a 108.64 minutos (aproximadamente 1.8 horas)

calculado en el diseño, tenemos aproximadamente 90% de Reducción de sólidos

en suspensión decantables para nuestro sistema en estudio.
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FIGURA N
º 

1.-RENDIMIENTO EN DECANTADORES PRIMARIOS 
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VII) Conclusiones y recomendaciones:

1. -Si todos los sólidos del agua residual fueran partículas discretas del mismo tamaño,

densidad, peso específico y forma relativamente uniformes, la eficiencia de eliminación 

de dichos sólidos dependerá del área superficial del tanque y del tiempo de retención, 

las aguas tratadas no se ajustan a estas características regulares, sino que son de 

característica heterogénea por lo que se ha asumido las características antes 

mencionadas para el diseño. 

2.-La coalescencia de una suspensión se sólidos se torna mas completa a medida que 

transcurre el tiempo. Por esta razón, el tiempo de retención también se deberá tener 

en cuenta en el proyecto de los tanques de decantación. 

3.-La decantación primaria alcanza a las partículas en suspensión o disolución en las 

aguas residuales que no pueden retenerse por su finura o densidad, y que tampoco 

pueden separarse mediante flotación por ser más pesadas que el agua 

4.-Las características de dimensionado de los decantadores deben cumplir con: 

Entrada del afluente: La corriente de alimentación se difundirá de forma 

homogénea por todo el tanque desde el primer momento 

Deflectores: Colocarlos a la entrada y salida de la balsa. El primero conseguirá 

una buena repartición del caudal afluente. El segundo retendrá las sustancias 

flotantes, grasas y espumas 

Vertedero de salida: Deberá nivelarse. La relación del caudal afluente a la 

longitud total de vertido debe ser menor de 10 - 12 m3/h/m para no levantar 

lo� fangos sedimentados, para nuestro diseño: es igual a 0.31 m3/h/m . 

• 
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5. - Casos de decantación primaria obligatoria.
•

- Cuando se vierten posteriormente las aguas en terreno para riego.

- Cuando se utiliza un sistema biológico de lechos bacterianos

6.-En el diseño de los tanques de decantación primaria, los efectos de la temperatura 

no requieren una atención especial. Sin embargo, en zonas de climas fríos, los 

incrementos de la viscosidad del agua producidos por las bajas de temperatura 

retardan la sedimentación de las partículas en los decantadores y reducen el 

rendimiento para temperaturas inferiores a los 20 ºC, se aplica la figura Nºl para

corregir el tiempo de detención.

7.-La elección del tipo de tanque depende del tamaño de la instalación, de las 

disposiciones y reglamentos de los organismos locales de control, de las condiciones 

locales del terreno, de experiencia y juicio del proyectista. Se ha diseñado cuatro 

decantadores, se colocara uno mas, con el objeto de que el proceso no se interrumpa 

mientras uno de ellos este fuera de servicio por razones de reparación o de 

mantenimiento, se instalaran cinco decantadores en área especificada. 

8.-Se cumple además con las disposiciones de seguridad para la eliminación de los 

residuos producidos por el decantador, estos son los especificados según el Titulo V 

Información Sobre el manejo de Residuos Sólidos, Articulo 3 7° inc 1. - se dispone que 

los generadores de residuos sólidos industriales remitirán anualmente al MITINCI una 

declaración de manejo de Residuos sólidos, en la que detallaran el volumen de 

generación y las características del manejo efectuado, así como el plan de manejo de 

los residuos que van a ejecutar en el siguiente periodo. 

9. - Los decantadores serán ubicados después de la torre de enfriamiento y antes de la

segunda torre de lavado, será ubicado en la parte posterior de la planta, para que sea 

fácil la eliníinación de los sólidos obtenidos de la decantación. 
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10.-Para efectos de cálculos se realizará el diseño de un decantador, la planta por el 

flujo que presenta necesita cuatro decantadores, ya que según las condiciones de 

diseño la velocidad del agua debe dar un número de Reynolds menor de 20,000 para 

no tener problemas de turbulencia en el funcionamiento. 

11.-Los residuos sólidos son desechados cumpliendo con la ley Nº 27314-Ley 

general de Residuos Sólidos con fecha de emisión 21 de julio de 2000; Titulo II, 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, Capitulo I Lineamiento de Gestión, articulo 

3° Finalidad y Articulo 4° Lineamiento de Gestión. 

12.- El manejo de los residuos sólidos se realiza cumpliendo con la ley Nº 27314-Ley 

general de Residuos Sólidos, Capitulo 1, disposiciones Generales de Manejo, 

Articulo 14° Definición de residuos sólidos y con el Titulo V, información sobre el 

manejo de Residuos sólidos, articulo 35°,36°, y 37°. 
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IX-1 Anexo 1: Factores de conversión.
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IX-2 Anexo 2: Formulas para recipientes especificos.

610 A-22.
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('.Al2 i11c:;·, prr · 111il1: pr:r rl,,i;rr,: F:d,r. 1,·,1111rr:1l11ra:
ch"rrgc. 

�- 1.incnr cocílic:icnl.� oí CXJ1,,11�in11 pr.r_ rl,·¡:;11·1: i11crc1ur. 
in lc111pcrnlrrrr.: 

STII UCTU ll,\ l. STl-:U. ·- ,\. 7 

l',·r IJ .... :,::,1:c
r . .,1,,,.,,1.,.;1

70' ,� 200' F. O.IHlll()flf, � 
Z l .  1 • , .. ').:. <: 

!-1",UNl.l·:ss STl-:1-.1. .. -TYl'I-: ;t(I 1 
:l'l" llJ 1J]:?"' F. 0.fHJfliJI('.! 

o" , ,, :;on "' e: 
Al.lJ,\llrilJ.\I 

-7(," '" (,11· F ll_fl(l!lll 1 ·:-0 
-(,O" '" '/.O' C 

1·�, IJr�rcr. 
Cr11li1:ra,lr: 

O fllllHI 1 :� l 

llfl!IOllllll 

O.flfl00216 

!'i. #1 n ,l1·lt!1111inc 1l1c l11·t tl,i,:k11t·f:,
c_vH11,iric:tl pr,·��111<: la11k�: 

ní �!1<'11,, f.-,,- lanri,011111I 

,. = �.!.'.!!.. 

r = Wnrl<ini: JI' C!t.1Urr. in po1111ds pr.r �q11nrr. i 11d1 ··.'·-}J.:�r- _:·., .. : •'
D ::: Jia111ctc1r oí c:ylindcr in fccl . #. _.: 

<�.-. . :. _i1J._!.��!(} 
s· = All��.,a1,i� ¡,;;¡, \,:orkior. �trC.Ss i11 r011n·c1� ·rc·r :-.,l'i�HC inC:1; ;-�.�--?� 

. 
:.·. 

T = Nc
1

t thicknc�.1 in i 11d1r., 
: ·i"i .:." ··.:. 

Hi:�ul1iu¡:: tu·t 1hlCL::11:s·1 n111,t I,,; r:orrcd,:d tn �rl'.'IH nr :1i:t11n1 
tl:ic�11r.�� 1,r div:di11r. l,r jni,11 ,:ílicir.nr..r. 

6. ·ro dclr.rr11Í11i, 11,c 1wl li,i,·k111·�� nf l•,r::i,_1.s Ínr ryli11dric,d 
J1rc.s.s11 re ln11k:.: 

(',n) F:lli ¡•sni,lnl nr 11""'1'º,I lJ,,n,ls: 

T = ��2 
s 

T, 1' 1111,I IJ :,, i11 íu1 11111I., !'°• 

T.� tu11I 1 1 11·, i11 "r11r11111h � 
�I lt :: pri11r.ip;\I rndi11'I ní l1r:'1d i11 ír,:t 

ltcs11ltin¡; ncl tl,i,;k11c�� nf ltc.,d, i� !J.,d, 11•:t :\tul ,;ro�,; thick
lh!JS ií on,: nii:cc �r.n:nlr:�.., lir:uJ• nr,: ll'lit',I, ,,tl,rrh·i�.-: 11c-t tlikk-
11'.::t.1 11111,t l,� cnrrcr:tC"d lo r:r�,..,°' tl1ick11r..-;_,s :t� .1lion!. 
F11rrn11I.,� � (11111 f, 11111�t oí1r11 · l.c 111,,dili-:-,I t .... r1,111plr \\·ítl, 
vnrin111 1:nr,in,:cri11r: r:otfr.1, :1 11,f :;t;1lc ;11111 1111:11i,:ip.,I rr:r.ul:ition.�. 
Ct1lculn1c,I r.ro-n ,,l.,tf! t l1i1:klt':s.-.r� .,rr. �·1,11cti11,r.., orl,i1r:iril)· 
i11r.rc:1�r,J In pÍin·i, r. í\11 ;,,ldi1i1)11,,I nll1n-t;1!1r1• r,,,. n11ru:-in11. 

7. l!c.�rls for fl,1rirn:i1�1 Crli,11lri<:"I T"11b: 
llr.m:"-dlir:,>i,!,,I lf,·,1,/; ""\"(' :,11 r.!li1•.·nid 11 rr,-.c,; �'."1:tin11, 11�u:\11, 
with minor n:ti1- •:-1(11,,I t11 ""'� i,.,lf tfir m;,,jr,r ,,ii�--,li:,r i ;:, ,!�p:11 
=. �� r>, r,r n,111r.. 

IJi.:.',rrl ,,,. ll11: l,,1 1/;:,:,/: f"IIII ,i�I nr n i,1¡,l11·:i,·,il ,.1r;:111r11I 111,r 
111i,II)' ,li.,lu,;d lc1 11 1 :uli,,� r;¡,1111 111 ti1,; i11::irlr: rli,11111;1�1 C'Í d,r 
t'1n� crlind,:r (,,r h·it!,i:, ., r.i:1,-:,· ry( (1 ind,-::1 pl1n nr mi,111�) 
nri,l r.•111nr.,:1r.d 10 ti,-: �r,,,ii:l:! r)·!i11,l:i.:"'I 11:inr.c l,r .1 ''!..:1111,:k.lr'" 
h·l1\l';'! Í11,5itfc r:11!i11 � ¡.� 11 ;•1.1!!> :•1•1 l,,5; du11 f, ¡,r:r cr.111 ,,( d,r. 
in-sidc ,linmt:l':r ,.1! ti,-: ,:ylir:•Í•;r 1:•,r 1,·u tltn11 J 1i:1:•�.,; 1l1:.: li1k'<
11,;H oí 1hr. !rrnd ¡,l.,1,•. 11., .. t..,·: 1..-:,di ,·!r,;,·I;: nf•1'l1t<i111:1:1: l,..,111f 
,•llip·;oicl:.I l 1,:-.1,I;_ 

fi:1:•1{'r:d lf,·t:,/: l"•u1;Í;( (1[ :t -:.¡,lw:i1:nl �''ht111•11t j,.1iniH!� ti,,: 
1.,11" C)·li!,d�r ,li,,·,·rl" "·i:!:'\11t 11.:� 1,.,:1�irlC'11 "k·,11r.l:f,·:· Tl1:: 
r,,!i11•::.:: 1), nr J,•,:, "l l1i: ':-;•-:."í lu·a,! ;; 11:1·.f oulr (,,r ('rt'·;-:11r,·c 
o( (1) p,11111.i.� prr o:,:11:i1,• ÍI!,·!: "' (,·-:�. rt,·c¡•!iar; h·h·:<•: o ,·{'f111 
1•r•·<'".Ío11 ri11r, i; pi 11"1·,I it! d, ... i1:11r1i,•:1 11( 1, .... ,,1 .111,I <lt,·!1. 

S11r/·1,:,� .-lr,•11 ,�/ /l,·r1,l1: 

( 7n) ll,·,oai-1·l!i 1,,,.¡,1,¡ 11,·,o,I-,: 
S = .- íl' íl ·1· K'(2---Kl 1 
S = s11dn,;c-. nrcn. iu 1,1'1nrc Íl:ct 
íl = rn,li111 oí cylin,ler in Írcl 
K = rn1io ni 1hr. dr.¡•lh ol 11,c l,r.n,I ( nM inc lu<liur. 1loc 

strnii:l�t nnnr.r.) lo llrr. rn,lius ,.., t?1c r.rlinrlcr 
Tlu: nl,ovc lnrmuln ·¡� ·,.,.., c.tncl hut i" l\"ill.iu liuiit• oí 
prncricnl nr:rurnt:y. 

( 71, l l)i,1,cd ,., íb,kr.1 1 lc-i, I•:: 
F('rmuln {7:,) r.ivr.� c11rí,,r1� nrr:, wid1i11 p1:,,;1ir:nl limi:c, 

(7r:l Bumpc,I l lc-nd�: 
S =,.. I(' (1 ·1· K'I 
S, U, nod 1' :,-. iu Írot:1111':, (7,l 

Volnmi: o//(,•,,,/,: 
( 7,1) l (e11d,dlip,oi.Jnl I k,,ls: 

(7c ) 

(7() 

V - �J r.- K f�, 
I! .= rndi11"I c,( r.)· li111lrr in Írrl 
K =- rt'llio C\Í 11.� cfr1•1li nÍ tlu: li�nd ( 11n1 i11cl11di11,: 1hr 

�1,11i 1:l11 111111,:r) 1•• rl1c 1 :111iw1 ,.( rl,r: ,•r!iu.lrr 
Di,l,r.d or llnl<Cl l lcnd.,: 
Form11ln (7,1) r.i,·c, vnh1111c ,�i1hi11 
llnmrc<I llcnd,: 
V = ½ ,,. K íl' ( 1 + �� K'). 
V, K and ll ns!" ÍQrrn•1ln (7d) 

Noti:: K in nl.o,·,: ín,mttl:tc m:ty he cktcrmincd n.c ínll,,w�: 
lkoii-cllir'jnidnl J.,:,,1"·-·K i� kn,-,,,·11 
í>i,hr..111,,a-h--K = M-- v (M-1) (,\l ·1· 1 - 2ml 
ll11111r•r.d llr:n,h-- K ::-::: (;,1_ ,:·�':7] 

j\(fl = priu,:ip:d r:tdiu, (\r l,cn<I i11 ÍCl'I 
m (l = rndi, 1� f'Í lu111,�klr. in Íc•:I 

ft == rndi11< oí t'yli11dr.r i11 Íc,;t 
�I 1\lll 111H == -n- '" =.: 1:· 

For l111111rr-1I 1,r.nd" 111 :::-: n 

g, Tot:11 ,·ol 11111r. nr lr11gtl, oí ,dll'II i11 cyli11<lrit":d lank 
witl, r.llip�iodal <or !1c111isl'IH:rir.,1I l,r.:id�: 

' \I :.: •rn(11l \·•ilt'IIIC 

L = l.r.11�il1 ur 1:yli11,l,i,-.,I 
�!,cll 

K D = llc¡,d, .,r 1 .. ,.,d 
� I>' 

\' == --- fl.-!- 1\.'i KIJ) 
·1 

� P' 
l.= (V·,- .) -· 1!-, Kll 

1(1 _J)_:[ 
v-�1-----=--�

s 
pror.lir.:tl 

-,· 
(\ ~ 

( (i l,) l)i,1,e..J or ll n,ltc t ll r nd <: 
T _ lfl .(,l '(,\llt) --s·- --
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CONGRESO DE LA 

REPUBLICA 

LEY Nº 27314 

í-:L PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLlCA;. 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY GENERAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

TÍTULO [ 

DlSPOSICIONES GENERALES 

1\1.:�ículo 1 º.· Objeto 
Ln presenle Li-y establece derechos. ohligaciQnes, 

atribuciones y respQnsabilidades de In sociednd en su 
conjunto, para asegurar una gesli,Sn y. manejo de los 
rc:aiduo,i �ólidns,.sanitaria y amhientalmente adecuada, 
1."on s•.1.ieción a los 'principios de minimización, pr·evención 
ele riesgos ambientales. y protección de la salud y el 
bienestar de In persona humana. 

'-•. ru:tículo zn .• Án.�bilo de nplicnción 

2. l La prrsr.nte Ley se nplica a lns actividncles, procesos. 
y opcrncioncs de la gei:tión y manejo de re�iduos i;óüdos, 
clcsdr. la gencrncitin hasta sud.is posición linal, incluyendo las 
distintas Íl,lentr.s de Leneración de dichos residuQS, en los 
s,:ctores económicQs, socides y de 1� población. Asimismo, 
comprende b.s actividades de internamiento y tr:in.o;ito por el 
territorio nacional de residuos sólidos. 

2.2 No eslán comprendidos en el ámbito de esta Ley 
l 1 ,s residuos sólidos de naturaleza radiactiva, cuyo con· 
trol es de competencia del lnstituto Peniano de Energía 
Nuclear, salvo en lo'r.elativo a su internamiento al pa(s, 
el ctwl lle rige por lo dispuesto en esta Ley. • 

1 

TÍTULO II 

C:ESTlÓN Al\tBlr:;NTAL DE 
llESIDUOS SOLIDOS 

CAPÍTULO I 
LtNEAl'rHENTOS DE GESTIÓN 

t\..t:..ti.«.!tl_�.- Finalidad 
La gestiJn de los .residuos sólidos en el país tiene como 

fin<;'lidad su ma!)ejo. integrnl y sostenible, mediante la 
a_rt1culnción, integración y compatibiliznción de las polC
llca�. planes, progi-amas, estrategias y acciones de quie
n�� mtervie_nen en l:i ge�tión Y. el m:inejo de los residuos 
solidos, aph�ando los l11,enm1entos d'! política que se 

-:estableceñ en el;sig'uiente ortlculo. · · · 
Artículo 4u,. Llneámientos do política 
!-,a presei:ite· Ley se enmarca dentro de la política nacional ambiental '::' lo_s i,rincipios establecidos en el 

Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
aprobado mediante Decreto Legislativo N" 61:J. La ges
tión y manejo de los residuo1111ólidos se ri�e cspecialmen· 
te por los siguientes lineamientos de politicn. que pQdrdn 
ser exigibles programática mente, en función de lns posi
bilidndes técnicas y económicos para alcanzar .'lU cumpli
miento: 

l. Dcsarrofü1r ncciones de educación y capacitación 
para una gestión de los residuos sól:dos �liciente, eficaz 
y sostenible. 

2. Adoptar medidas de minimización de residuos
sólidos, a través de la máxima reducción de sus volúme
nes de generación y características de peligrosidad. 

3. Establecer un sistema de responsabilidad CQmpar
tida y de manejo integral de los residuos.sólidos. desde la 
generación hasta su disposición final, a fin de evitar 
situaciones de riesgo e impactos negativos a la salud 
humano y el ambiente, sin perjuicio de las medidas 
técnicamente necesarias para el mejor manejo de los 
residuos sólidos peligrosos. 

4. Adoptar mr.didas para que la contnbilidad de las
entidades que genr.rnn o manejan rcsidu,,� :-1ólidos reíleje 
nclccuadamente el costo real total ele In prevención, 
control, fiscaliuición, recuperndón y compensación que 
!le derive del manejo de residuo� sólit.ll)s. 

5. Desarrollar y usar ter.m,logfas, métodos, prricticas
y procesos de producción y comerci�lización, que favo
rezcan la minimización o reaprovechamicnto de los resi
duos sólidos y su manejo adecuado. 

6. Fomentar el reaprovechamiento de los residuos
sólidos y la adopción complementaria de prácticas de 
tratamiento y adecuac.'a disposición final. 

7. Promover el manejo selectivl> de los residuos sóli
dos .Y admitir su manejo conjunto, cuando no se generen 
riesgos sanitarios o ambientales si,;nificativos. · 

8. Establecer accio"es orientadas a recuper:ir las
�reas degradadas por la descar::a inapropiada e incon
trolada de los rr.11iduo:< sólidQs. 

9. Promover la inkiativa y participación activa de l!l 
pohlación, la sociedad civil organizada. y el sector priva· 
do en el manejo de los residuos sólidos. 

10. Fomentar la formalización ele las personas .o 
entidades que intervienen <?11 e.1. manejo de los residuos 
sólidos. 

11. Armonizar las políticas de ordenamicn'to terri
torial y las de gestión de residuos sólidos, con el objeto 
de favorecer su manejo adecuado, así como la identifi
cación de áreas apropiadas para la localización de 
instalaciones de trntamiento, transferencia y disposi
ción final. 

12. Fomentar In generación, sistematización y difu
sión de información p,rn la toma de decisiones y el 
mejoramiento del manejo de los resit.luos s11\idos. 

!:l. Definir plnnes, progrnmn!', c11tratcgins y ncdones 
transecloriales para la gestión de residuos s6lidoR, con
jugando las variables económicas, sociales. culturales, 
técnicas, sanitarias y ambientales. 

14. Priorizar la prestnción privada de los servicios qe 
residuos sólidos, bajo cdterios empresariales y de soste
nibilidad. 

15. Asegurar que las tnsas o tarifas que se cobren por 
In prestación de servicios de residuos sólidos se ftian, en 
función de su co::1lo real, calidad y eficiencia. 

16. Establecer acciones destinadas a P.vitar la conta
minnción del medio acuático, eliminando el ort'ojo de 
residuos sólidos en c•,crpos o cursos de agua. 1 • 

Artículo 5• .. Competencias del CONAM 
. El Co!'::1cjo Nacior,«l del Amb�ente (C(?N .. U,O debe: 

-...: 

.. 
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l. Cnordin.ir con las autoridades sectoriales y muni- Artículo_a:.- Competencin del Sector Transpor-
cip.iles In debida aplicación de In presente Ley. tes y Construcción 

2. Promover In nplicación de planes integrales de El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vi-
gestión ambiental de residuos sólidos en las distintas vienda y Construcción regula la gestión de los residuos 
ciudades del país, ele conformidad con lo establecido en sólidos de la actividad de la construcción y el trnnsporte 
e!lt.:i ley. de loM r�:,iicluos peligrosos. Asimismo, autoriza y fiscaliza 

:l. Incluir en el [níorme Nncion:il !lohro el Ei<tndo del el trnnsporte de los residuos peligToso!l, en las vías 
Ambiente en ol.·Perú, el análi:,iis referido a la gestión y el nacionales y regionales. 
m;inejo de lo!'! resicluo:,i sólidos. 

4. [ncorporar en el Sistema Nacional de [níormación
Ambiental, información referida a la gestión y manejo de 
los residuos sólidos. 

5. Armonizar los criterios ele evah1nción de impacto 
ambiental con los lineamientos de política establecida en 
la presente Ley. 

6. Resolver, en última instancia administrativa, los 
recursos impugnativos interpuestoi¡ con relación a con
ílictos entre resoluciones o netos administrativos emiti
dos por distintas autoridades, relacionados con el mane
jo de los residuos sólidos. 

7. Resolver, en 1.Htima instancia administrativa, a 
pedido de parlé, sobre la inaplicación de resoluciones o 
actos administrativos que contravengan los lineamien
tos de política y demás disposiciones establecidas en la 
presente Ley.· 

S. Promover la adecuada gestión de residuos sólidos, 
medinnte el Marco Estructural de Gestión Ambient.-tl, esta
l>lcciclo por el Decreto del Consejo Directivo del CONA..i.\{ N" 
01.-97-CD/CONA.M. y la aprobación de políticas, planes y 
programas de gestión transectorial de residuos sólidos, a 
través de la Comisión Téénica Multis1.-ctorial. 

CAPÍTULO II 

AUTOlUDADES SECTORIALES 

,_\1;:JÍ�..!1J.9_(;_: •• Competencia ue lns nutori<ln<les 
scctorinles 

Ln J!estión y el manejo de los residuos sólidos dr. 
urii.:-cn industrial. agrppecunrio, agroindustrial o de inR
talaciones cspcciale�. que se r·ealicen dentro del ámbito 
ele las áreas productivas e instalaciones industriales o 
especinle:,i utilb:adas parn el desarrollo de dichas activi
dades, sr,n regulados, fiscalizados y sancionados por los 
ministerios u organismos ,egu\;itorios o de fiscalización 
corresponcl ientes. 

órtícuJ..9-1:,- Competencia del Sector Salud 
El Ministerio de Salud está obliga:do a: 

l. Ilegular a lrav�s do In Dirección Cener;i\ de S;ilud
Ambiental (DIGESAl, lo siguiente:, 

al Los aspectos técnico-sanitarios clel manºejo de resi
duos sólido:'!, incluyendo los correspondientes a las acti
vid.ldes de reciclaje, reutilización y recuperación. 

bl El manejo de los residuos sólidos de establecimien
tos de atención de salud, así como de los generados en 
campai,as sanitarias. 

2. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y emitir 
(lpinión técnica favorable, previamente a la aprobación 
de los proyectos de plant;is de transferencia tratamiento 
y rellenos sanitarios. 

3. Decl.lrar zonas en estado de emergencia sanitaria
por el manejo inodccu;ido de los ·residuos sólidos. 

4. Administrar y mnntener actualizado el registro de
las empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos 
y de lus empresas comercializadoras sel'lalodas en el 
Artículo 19". 

5. Vigilar el manejo de los residuo:,i sólidos debiendo
adoptar, segün rorresponda, las siguientes medidas: 

ul Inspeccionar y comunicar a la autoridad sectorial 
competente las infracciones detectadas al interior de lns 
áreas e instalaciones indicadas en el artículo anterior, en 
caso que se generen impactos sanitarios negativos al 
exterior de ellas. 

b) Disponer la eliminación o control de los riesgos 
sanitarios generados _por el manejo inadecuado de resi-
duos sólidos. 

. e) Ilequerir con la debida fundamentación el cumpli
miento de la presente Ley a la autoridad municipal bajo 
responsabilidad. - · ' 

CAPÍTULO III 

AUTORIDADES !'t-flJNICIPALES 

Art(culo 9".- Municipalidades Provinciales 
Las municipalidades provinciales son responsables 

por la gestión de los residuos sólidos de origen domicilin
rio, COf!!�rcial y de aquellas actividades que �neren 
residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su 
jurisdicción. 

Están obligadas a: 

l. Planificar la gestión integ-:-al de los residuos sólidos 
en el ámbito de su jurisdicción, compatibilizando los 
planes de manejo de residuos sélido::t de sus distritos y 
centros poblados menores, con las políticas de desarrollo 
local y regional. 

2. Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los 
servicios de residuos sólidos de su jurisdicción. 

3. Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos 
de ordenanza distritales referidas al manejo de residuos 
sólidos, incluyendo l;i cobranza de arbitrios correspon
dientes. 

4. Asegurar la ndecúada limpieza de vias, espacios y•
monumentos públicos, la recolección y transporte de 
residuos sólidos en el distrito del Cercado de lns ciuJndes 
cnpitnles cr1rrespondiente,. 

!i. Aprobar los proyectoi< de infraestruclura ele trona
fcrcncin, tratamir.nto y dh1posición final de re�icluos 
sólidos, a:ií como autori:r.ar su funcionamiento. 

6. Autorizar el funcionamiento de la infraestructura
de transferencia, tratamiento y disposición final de rcl:li
duos sólidos. 

7. Asumir, en coordinación con la autoridad de s;ilud 
de su jurisdicción, o a pedido de ésta, la pre:;t;ición de los 
servicios de residuos sólidos p;ira r.omplementar o suplir 
la acciói, de aquellos distritos que h;iyan sido decbrndos 
en emeri;tencia sanitaria o que no puedan hncerse rnrgo 
de los mismos en forma adecu::ida. El costo de los �ervi
cios prestados deberá ser sufragado por la municipalidad 
distrital correspondiente. 

8. Adoptar medidns conducentes a promover la crrns
titución de empresas prcstndoras de sen·ir:ios ele resi
duos sólidos indicadas en el Artículo 27" de la presente 
Ley, así como incentivar y priorizar la prestación privada 
de los servicios de confom1idad con lo establecido en la 
presente Ley. 

9. Promover y garantizar "ervicios de residuos sólidos 
administrados bajo principios, criterios y contabilidad de 
costos de carácter empresarial. 

10. Suscribir contratos de prestación de servicios de 
residuos sólidos con las empresas registradas en el 
Ministerio de Salud. 

11. Auloriz;ir y fiscaliz¡¡r el transporte de residuos 
peligrosos en su jurisdir.ción, con excepción del que so 
realiza en las vías nacior..ales y regionales. 

Articulo 10
º .. Municipalidades Distrit.rues 

10.1 Las municipalidades distritales son respon
sables por la prestación de los servicios de recolección 
y transp'orte de los residuos sólidos indicados en el 
artículo anterior y de la limpieza de vías, espacios y 
monumentos públicos en su jurisdicción. Loa resi
duos dólidos en su totalidad deberán ser conducidos 
directamente a la planta de tratamiento, transfer"en
cia o _al lugar de disposición final autorizado por In 
Municipalidad Provincial, estando obligadoi1 los mu
nicipios distritales al pago de los derechos corres-
pondierues. 

10.2 Las municipalidades distritnle-s son compP.ten
tes para suscribir contratos de prestación de servicios de 
residuos sólidos con las empresas indicadas en el inciso 
9) del artCculo anterior. _ . . 

• • -
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t\_rticulo l lº.· Pequ.efü\S ciudades y centros po- Artículo 14" .. Definición ele residuos sólidos 
hlnclos menores Son residuos sólidos aquellas sustancias, producto!! o 

Lns ciudades con menos de 5,000 habitnntes o los subproductos en estado sólido o semisólido de los que su 
centros poblados menores que cuenten con un municipio generador dispone, o está ohligndo a disponer, en virtud 
fropio establecido de conformidad con lo dispuesto por In de lo estohlecido en In norm:1tividncl n:wionol o de lns 
,ey Org:inico de Municipnlidades y sus normns regl1t· riesgos que cnusnn n la salud y el nmbicnte, pnrn ser 

111entnrias y com_plementarins, podrán exceptunrnc del m:rnejaclos a través ele un sistema que incluya, sr.�n · 
cumplimiento ele aquellas disposiciones de la presente corresponda, los si�uient�s operaciones o procesos: 
Ley que re!!ultcn incompnlibles con �us condiciones 
ec:onómicas e infraestructura y equipamiento urbano, o 
p1Jr su condición socioeconómica n1rnl. 

t.\rticulo 12" .• Coor.dinoción y concertación
Ln gestión de los residuos sólidos de responsabilidad 

municipal en el país debe ser coordinada y concertada, 
c:<pccinlmcnte en lns 1.onas conurbaclas. en armonía con 
la" acciones de las ni1toridades sectoriales y las políticas 
clr. clesarmllo regional. Los mtinicipalidades provincinles 
cstrin ohlii?.lcln� n renliznr lns acciones que correspondan 
pnra la debida implementación de esta disposición. 

TÍTULO III 

i\L\NEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PARA EL MANEJO 

Artículo 13".- Disposiciones generales de mane-
jó 

El mnncjo de residuos sólidos realizado por toda 
persona naturnl o jurídica deberá ser sanitaria y ambien
talmente adecuado, con sujeción a los principios de 
prcverlción ele impactos negativos y protección de la 
salud, así como a los lineamientos de política estableci
clos en el Artículo ·lº. 

l. Minimización de residuos 
2. Segregación en la fuente 
3. Reaprovechamiento
•l. AJmacennmiento
5. Recolección 
6. Comercialización
7. Transporte
8. Tratamiento
9. TrnnsfE:rencia
10. Disposición final

Esta definición incluye a los residuos generados por
eventos naturales. 

Artículo 15" .. Clnc;ificación 

15. l Para los efectos de esta Le_y y sus reglamentos,
los residuos sólidos se clasifican segun su ori�en er.: 

l. Residuo domiciliario 
2. Residuo comercial
3. Residuo de lim.preza de espacios públicos
4. Residuo de establecimiento de atención de salud
5. Residuo industrial 
6. Residuo ·de las actividades de construcción 
7. Residuo agropecuario 
8. Residuo de instalaciones o nctividadr.s especiales 

15.2 Al establecer norm:ls reglamcntarins y disposi-
ciones técnicas específtcas relativns a los residuos sóli-

COLEGIO DE CONTADORES 

PUBLICOS DE LIMA 

� 

- ,

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CON\IOCATO RIA 

El Consejo Directivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23°, 
25 °,, 3 1 ° y 3 2° del Estatuto vigente, convoca a ASAMl3LEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA para el día martes 8 de agosto de 2000, a hor;is 6:30 p.m. 
en primera convocatoria y a horas 7:00 p.m. en segunda convocatoria, en nuestra 
se·de institucional, Av. Arequipa Nº 998. 

... 
O R D E . ..;:_N

c,._.;,_
D...:=E..;;;c;...L �D--'-1-'-"A 

. '.�-�-1{i ·:'')ñforme de la Comisión Revisora nombrada por Asamblea 
:� ' .: ... ,�. ··General- Ordinaria del 9 de diciembre de t 999. 
i.�\��.}. ��, ·:�·_:�}-_f 

_p{�f-:�
-�-

stas de Saneamiento del Presupuesto Institucional.

!·-.· ! :; :•1 • .. Nota: .. Est;imos enviando las correspondientes esquel,,s de convocatori;i al domicilio 
.. r\-1-�,{'t: .;-', de: c.,_d.1\col�giado, incluyendo un resumen de los informes objeto de l.1 Asamblea. 
! ·· . . 11 ¡;. . ,..!1 · .,. ·• • ..... J. 
�:!-=,#�:�'·r.r�!.::·¡f. 1 :. i ,;,¡:¡�, 

Lirn.,, 23 de julio de 2000 lflr:>·1· ·•ij'"· ,.,.,. '··t ·. 
l!}rfi�/ :: �0'í(�\<?,:tS:�r-Trujillo Meza Angel Augusto Feijoo Romero 

. --��#.1c.��i��i�W:-�?t.NJl�[JINl'11L51!El--LLCll-111. C!'IW:-U:l!DIWIIIAI.WOl•Cll-a:JliWa:aoa-liCl:ii:--.:�.
1

a11RPlf�Clic::::l'l'�IIIO:DR!A'll:IDE;'JJ.i:J";�;c�:11:,c,11t::C.T:1:�!IIIJll�C!l�illº-·Cllii&-

t., . . , ., ,. r~ P . 

~: ·. 

• 1 

·•-": 
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dos se podrán establecer subclnsificnciones en íunción de 
su pl.'lil!ro!'idnd o de sus carncteristicns e�pecificns, como 
im nnturnle1.n orgánica o inorgánica, íísica, química, o su 
potencinl renprovcchnmiento. 

¡\.r:_tí<;_µlo_lJl.:'.,· ltc11icluo11 del ómbitn no municipnl 
El J!encrador, empresa preslndorn de st•rvicins, npe· 

rnclor y cunlquier persona que interven,:!n en el mnne¡·o 
de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de o 
gestión municip:i.l será responsable por su manejo segu
ro, snnitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a 
lo establecido en l:i. presente Ley, sus reglamentos y las 
normas técnicas correspondientes. 

Artículo lT.· Internamiento de residuos 

l 7. l Está prohibido el internamiento ele residuos 
sólidos al territorio nacional. Sólo por excepción se podrá 
ndmitir el internamiento de residuos sólidos destinados 
c)(clusivamente a actividades de reciclaje, reutiliznción o 
recupernción, previn nutori1.ación íundamentncla expe
dida n través de resolución de la DlGESA del Ministerio 
de Salud. Estn autorización se otorgará pnra sucesivos 
internnmientos en un periodo determinado, cunnclo se 
demuestre que se va internar un mismo tipo de residuo, 
proveniente de unn_.misma fuente de suministro. 

17 .2 No se concederá autori1.ación de internamiento 
ni de tránsito por el territorio nacional a aquellos resi
duos que por ser de naturaleza radiactiva o que por su 
mnnejo resultaren peligrosos _parn la salud humana y el 
ambiente. L.i Dirección General de Capitnnias y Guar
dacostns de la Marina de Guerra del Ministerio de 
Deíensa, podrá prohibir el ingreso a aguas y puertos 
nncionalcs n nriuellns naves que transporten residuos 
como C.lrg.l en tránsito, cuando no estén cumpliendo con 
lns normas de .seguric.lnd para el transporte y formalida
des par.l el ini;reso legal en tránsito por el territorio 
nacional, l.'stahlcciclas en los convenios internocionnles 
suscritos por el Pcn-. y otras normns legales vigentes. 

t\tl.i.c;_1,1J.2..J.B.:.· A dquisiciones estntalcs 
L:is entidades y dcpendencin.'I del Estado a cargo de 

procesos de ac.lquiiliciones y contrataciones optarán prefe
rentcmenle por productos y servicios de reducido impacto 
ambiento! nci.:alivo que sean durables, no peügrosos y 
suscC'pliules de reaprovcchnmiento. Estas características 
ddlf:n ser induid.ls en In� espccilicnciones técnicns y admi
nistrntivas ele los concursos o licitaciones correspondientes. 

t.\rlícul.Q.JJL.· Comercialización de residuos só· 

lidos 
Ln comercialización de residuos sólidos que vnn a ser 

objeto de rcin<lustrialización parn la obtención ele pro
ducté>s ele consumo humano directo o indirecto será 
efectuad¡¡ exclusivnmente por empresns debidamente 
registrndns ante el Ministerio de Salud. 

t.\!:tículo 20" .• Snlucl ocupncionnl 
Los generadores y operadores de los sistemas de 

manejo de residuos sólidos deberán contar con las condi
ciones <le trnbnjo necesarias para salvaguardar su salud 
v In de len:eros. durante el desarrollo de lns actividades 
que realiznn. debiendo entre otros, contar con los equi
pos, vestimenta, instnlnciones sanitarias y capacitación 
que fueren necesarios. 

L\rlic.ll.lo_�.- Guías de m anejo 
Lns auturidndes señaladas en In presente Ley promo

verán, a través de Guías. la adopción de los sistemas de 
manejo de residuos sólidos que mejor respondan a las 
características técnicas de cada tipo de residuo, a la 
localidad geográfica en la que sean generados, la salud 
pública, la seguridad del medio ambiente, la factibilidad 

, técnico-económica, y que conduzcan al establecimiento 
de un sistema de manejo integral de residuos sólidos. 

CAPÍTULO 11 

DISPOSICIONES PARA EL MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS 

Artículo 22" .• Definición de residuos s6lldo11 
pelig-roso11 

22. l Son residuos sólidos peligrosos aquéllos que por
sus coracterísticns � !!l mnnejo ni que .son o van a ser 
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sometidos representan un riesgo significativo para la 
.salud o el ambiente. 

22.2 Sin perjuicio de lo establecido en las normas 
internacionales vigentes para el país o las reglamenta
cione:<1 nacionales especificas, se considerarán pelilp'osoe 
ln:<1 que presenten por lo meno:, une de lns siguientes 
cnrncterísticas: nutocomhuslihilidod, explo11ividad. co
rrosividad, reactividod, toxicidad, radiactividad o pato
g'lnicidad. 

Artículo 23
º .•. R esponsabilidad por residuos

sólidos peligrosos frente a daños 

23.1 El que causa un daño durante el mane¡·o de
residuos sóli,dos peligrosos está obligado a reparar o, de 
conformidad con el Artículo 1970º del Código Civil. 

23. 2 Los generadores de residuos sólidos peligrosos 
podrán contratar una empresa prestadora de servicios 
de residuos sólidos debidamente registrada ante el Mi
nisterio de Salud, lo misma que, a partir del recojo, 
asumirá la responsabilidad por los consecuenci�s deri
vadas del manejo de dichos residuos. 

23.3 El generador será considerado responsable cuan
do se demuestre que su negligencia o dolo contribuyó a la 
generación del daño. Esta respon:iabilidad se extiende 
durante la operación de.todo el sistema de mnnejo de los 
residuos sólidos peligrosos hasta por un pinzo de veinte 
a11os, contados e partir de la disposición final. 

Artículo 24º .• Envnses de sustancias o produc
tos peligrosos 

Los envases que han sido utilizados para el almace
namiento o comercialización de s�stancias o productos 
peligrosos y los productos usados o vencidos que puedan 
cnusar da,1os a la solud o al ambiente son considerados 
residuo:, peligrosos y deben ser manejados como toles, 
salvo que sean sometidos a un tratamiento r¡ue elimine 
sus características de peligrosidnd, de acuerdo con lo 
estnblecidu en el Articulo 22ft de la presente Ley y sus 
normas reglamentarios. Los fabricantes, o en su defecto, 
los importadores o distribuidores de los mismos son 
responsables de su recuperación cuando sea técnica y 
económicamente factible o de su manejo directo o indi
recto, con observación de las exigencias sanitarins y 
ambientales establecidas en esta Ley y las normas regla· 
mentarias vigentes o que se expidan para este eíe�to. 

Artículo 25" .. Seguro contrn riesgos 
Las autoridades sectoriales competentes podrán dis

poner que las entidades generadorns o responsables· del 
manejo de residuos sólidos peligrosos contraten una 
póliza de seguro que cuhra las operaciones de moncjo de 
los mismos, desde la generación hasta su disposición 
final. incluyendo, de ser necesario, los residuos que son 
almacenados para su posterior rcaprovechamiento,cuan
do prevean riesgos significativos que pongan en peligro 
la salud de la población o la calidad ambientdl. 

TfTULO IV 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

Artículo 26º,· Fomento de ln participación pri· 
vada 

El Estado priorizo la prestación privada de los servi
cios de residuos sólidos, del ámbito de la gestión munici
pal y no municipal, bajo criterios empresariales y de 
sostenibilidad de lo prestación, eficiencia, calidad, conti
nuidad y le mayor cobertura de los servicios, así como de 
prevención de impactos sanitarios y ambientales negati· 
vos. La prestación de estos servicios de residuos sólidos 
se rige por los lineamientos de política establecidos en el
Artículo 4º. · · 

Artículo 27°.• Empresas Prestadoras do Servi• 
clos de Residuos Sólidos 

27 .1 La prestación de servicios de residuos sólidos se 
realiza a través de la:s Empresas Prestadores de Servi
cios de Residuos Sólidos (EPS-RS), constituidos priorita
riamente como empresa privada o mixta con mayoría de 
capitel privodo. Pare hacerse cargo de la prestación de 
servicios de residuos sólido11, las EPS-RS deberán estar 



.ó,rtícul�.- Auditoríns 
El manejo ·de residuos sólidos e infraestructura de 

transferencia, trat_amiento y disposición linal de resi
duos sólidos serán auditados de conformidad con las
normas de liscalización establecida·s por los sectores y
municipalidades provinciales corre!¡pondientes. Los ge
neradores, operadores y EPS-RS deberán facilitar el 
ingre,o a sus instalaciones y el acceso o sus documentos 
técnicos y administrativos pertinentes o los auditores 
autorizados. · 

TÍTULO V 

INFORl'rlACIÓN SOBRE EL MANEJO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Ócrtículo 35".- Informe de las autoridades 
Las autoridades sectoriales y municipales sistemnli

zarán y pondrán a disposición del público la información 
obtenida en el ejercicio de sus íunciones vinculadas a la 
gestión de los residuos sólidos, sin perjuicio de la debida 

· reserva de aquella información protegida por leyes espe
ciales.

Asimismo, remitirán al CONA..\{ un informe anual
sobre �I manejo de los residuos sólidos generados por las
actividades comprendidas en su ámbito de competencia,
considerando todas las operaciones? proceso� adoptados
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 . 

Artículo 36".- Consolidación de información 
La información proporcionada p'or las autoridades 

sectoriales al CONAM form·arñ parte del Sistema Nacio
·nal de Información Ambiental (S[NIA) y podrá ser soli
citada libremente por cualquier autoridad competente
para la loma de decisiones en el ejercicio de sus funcio
nes.

órticulo 37".: Declnrnción y Mnnifíesto ele Mn·
nejo

:37. l Los generadores de residuo� sólidos no compren
didos en el ñ1,11bito de In gestión municipal remitirán
anualmenll' ! .l:1 :iutoridad de su Sector una Declaración
d1• .\Tancjo ,:--··· --=iduos Sólidos en ln.q 1 1e detallarán el
v1,lumen de � - .. ,dón_y las cnracforisticas del manejo
cft'cluado. n.-;,· , .. , el plan de manejo de los residuos
s,,lidos que es.ti·-- ,:1 que van a ejecutar en el siguiente
pl'íiodo.

:J7.2 El ¡;cn�rndor y la EPS-RS rcspon11oble del
transporte, tratamiento y disposición final de resi
duos s1ilidos peligrosos están obligados o suscribir un
;\lnnifiesto de Mancjo · de Residuos Sólidos Peligrosos
por cada operación de trn!llado hacia el lugar de
disposición final, de acuerdo a los criterio!I estableci
dos por reglamento. Una copia de -tos mismos deberá
ser ndjuntnda a la Declaración indicada en el párrafo
anterior. Esta disposición no es aplicable a las opera
ciones de transporte por medios convencionales o no
convencionales que se realb:a al interior de las conce
$iones de extracción o aprovechamiento de recursos
na tu ralcs.

37.:J Las autoridades· competentes deberán remitir
copia de 1:1 información recibida a la DIGESA del l'-linis
tcrio de Salud.

,\rJ.í!a!.1.2..a.a::.- Informe ele operadores 
Los responsables del transporte, plantas de transfe

rcncin, tratamiento o de disposición final de resicluos 
i11ilidos deberán presentar mensualm-ente a los unidades 
técnica!! especializadas en M1lud ambiental del Ministe
rio de Salud, de la jur?.'dicción correspondiente, un 
informe sobre los scrvici·::1 prestados. Copia de la infor
mnci,,n recibida deberá ,er remitida a la O[GESA del 
Ministerio de Salud. 

Artículo 39'1-.· Notificaciones a In autoridad
Los gener.adores de residuos sólidos peligrosos y las 

EPS-RS notilicnrán sobre las e�fennedades ocupaciona
les, accidentes y emergencias presentados durante el 
manejo de los residuos sólidos y sobre la desaparición de 
�stos a la autoridad de salud de la jt,1risdicción correspon
dil.,lte, la que a su vez informará a la O[GESA del 
Ministerio de Salud, sin perjuicio de las otras notificacio
nes que deban efectuar conforme a ley. 
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TÍTULO Vl 

POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Arli�!tl2 ... !Q> De los derechos 
Son derechos frente al manejo de residuos sólidos los 

siguientes: 

l. Acceder a servicios de residuos sólidos estructura
dos conforme a lo previsto en esta Ley y sus normas 
reglamentarias. 

2. Acceder a la información pública sobre residuos
!;Ó(idos. 

3. La protección de su salud y entorno ambiental
frente a los riesgos o daños que se puedan producir 
durante todas las operaciones de manejo de residuos 
sólidos, incluyendo los del ámbito de la gestión no muni
cipal. 

4. Participar en el proceso de aprobación de los
planes, programas y proyectos de manejo de residuos 
sólidos del ámbito provincial. 

Artículo 41 º·· De las obli�nciones 
Son obligaciones frente al manejo de los residuos 

sólidos los siguientes: 

l. Pagar oportunamente por los servicios de residuos
sólidos recibidos y por las mullas y demás cargas impues
tas por la comisión de infracciones a la presente Ley. 

2. Cumplir COI} los disposiciones especificas, normas
y recomendaciones técnicas difundidas por la EPS-RS 
correspondiente o las autoridades competentes. 

3. Almacenar los residuos sólidos con sujeción a las
normas sanitaria!! y ambientales, para evitar daños a 
terceros y facilitar su recolección. 

4. Poner en conocimiento de las autoridades compe
tentes los infracciones que se estimen se hubieran come
tido contra la nomrntividad de residuos sólidos. 

Artículo 42º.- Resolución del contrato ele la 
EPS-RS 

El reclamo fundamentado de por lo menos la tercera 
porte de la población, que es servida por una EPS-RS, es 
causal de resolución del contrato de prestación de servi
cios suscrito entre la EPS-RS correspondiente y el muni
cipio, en cuyo caso, lns municipalidades adoptarán las 
medidas necesarias a lin c!e mantener la continuidad del 
servicio. 

Esta disposición no afecta la aplicación de lns dispo
siciones del Código Civil sobre resolución de contratos. 

TÍTULO Vll 

INSTRUI\-IENTOS ECONÓMICOS 

Artículo 43º.- Establecimiento de incentivos 
Las autoridades sectoriales y municipales esta

blecerán condiciones lavoraH1.:s que directa o indirec
tamente generen un benelicio económico,- en favor de 
aquellas personas o entidades que desarrollen accio
nes de minimización, segregación de materiales en la 
fuente para su reaprovecharniento, o de inversión en 
tecnología y utilización de prácticas, métodos o proce
sos que coadyuven a mejorar el manejo de los resi
duos sólidos en los sectores económicos y octividodes 
vinculadas con su generación. 

Artículo 44º .. Inversión privada
El Estado promueve la porticipoción del sector pny�

do en la investigación, desarrollo tecnológico, odqu1s1-
ción de equipos, as{ como en la construcción de infraes
tructura de tratamiento, transferencia o disposición 
final de residuos sólidos. Es obligación de los autoridades 
competentes adoptar medidas y disposiciones que incen
tiven la inversión privada en estas actividades. 

Artículo 41$º,· Recuperación de envases y emba
lajes 

En aquellos cosos en que sea técnica y económica
mente factible, el Estado, a través de suo órganos compe
tentes, promoverá la creación �e mercado� di: s�bpro
ductos y que los fabricantes nacionales y d1st!'lbu1dores 
de productos importa.dos establezcan mecontsmos que 
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dchid�mente registradas. en e! Ministerio de Salud y Artículo 30º .. Cobros diferenciados por presta-
clcl)�rnn contar con un ingeniero sanitario colegiado ciones municipales 
calilicado �ara hncerse cargo de la dirección técnica de Las municipalidades podrán cobrar derechos adicio-
la� pr_estncrnnes. Las _E�S-RS deberán contnr con equi- nales por lo prestación de los servicios de los residuos 
pos e infraestructura tdonea para la actividad que reeli· sólidos indicados en el Artículo 9", cuando su volumen 
1.nn. exceda el equivalente a 50 litros de generación dinria 

27.2 Ln prestación de servicios <le residuos sólidos por aproximada, por domicilio o comercio. Las municipalida-
pcqueri;1s .Y 111icrocmpresas estará restringida e los resi- des provinciales podrón dictar normas especificas para 
cl�r11s cl_r.1. ,imhito de la ¡:esli,in municipal. conforme a lns regular la aplicación de esta disposición. 
d1s¡i11,11ciones reglamentarias que al efecto se dicten paro 
promover su participación. 

órlícul,Q...2_8_: .• Oblig�ciones de lns EPS-RS 
Son ohligaciones de las EPS-RS las siguientes: 

l. Inscribirse en el Registro de Empresas Prestadoras
de Servicios de Residuos Sólidos del Ministerio de Salud. 

2. ílrindar a las autoridades competentes y a los 
auditores correspondientes los fncilidades que requie
ran para el ejercicio de sus funciones de fiscalización. 

3. Ejercer permanentemente el aseguramiento de la
calidad de los servicios que presta. 

4. Contar con un sistema de contabilidad de costos, 
regido por principios y criterios de carácter empresarial.

5. Contar con un plan operativo en el que se detalle el
manejo especilico de los re,iiduos sólidos, según tipo y 
características particulares. 

6. Suscribir y entregar los documentos señalados en 
los Artículos J7". 38" y 39" de esta Ley. 

7. Manejnr los residuos sólidos de acuerdo a las
disposiciones establecidas en esta Ley y sus nonnos 
reglaml?ntarias. 

t\rtículo 29" .. De los contrntos 
Los contrntos de prestación de servicios de residuos 

,;,ilidos estar.in sujetos a criterios técnico-sanitarios y 
.lmhicntales. 

l.0:1 i:ontratos ele prestación ele servicios de residuos 
,;,',lid,i::t delrnnin contener los :iiguiente:1 aspectos: 

l. El derecho de pres_tación totnl o parcial que se 
otorga. 

2. El ámbito de la prestación. 
3. El plazo de duración del contrato de lo:1 residuos del 

ámbito de la irestión municipal, el cual en ningún caso 
�•!rri menor el; dos ;uios, con excepción de la:1 situaciones 
d•: emergencia sanitaria o' desastres oficialmente decla
r:iclos. en los que se podrá suscribir contratos por un 
pla,:o menor. 

•l. Los parámetros de calidnd técnica, sanitaria y 
.lmhiental del servicio ohj1?to del contrato. 

5. Las condicione� de prc!ltnción del servicio en cuso 
rle contingencia, emergencia sanitarin o desastre. 

G. Las penalidades por incumplimiento del contrato. 
7. Las garantí:is que ofrecen las partes para el cum

plimiento de sus obligaciones. 

Artículo 31º.· EIA y PAMA 
El manejo de residuos sólidos es parte integrante de 

la Evaluación de Impacto Ambiental (ElA) y los Progra
mas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). A 
partir de la vigencia de esta norma, los referidos instru
mentos serán formulados con observancia de las disposi
ciones reglamentarias de la presente Ley y, en particu
lar, de los siguientes aspectos: 

l. Prevención y �ontrol de riesgos sanitarios y am
bientales. 

2. Criterios adoptados y características de las opera
ciones o procesos de manejo, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 14º. 

Artículo 32º,· Construcción de infraestructura 

32.l Los proyectos de infraestructura de tratamien
to, transferencia y r!!lleno sanitario de residuos sólidos 
deben ser aprobados por lo Comisión Técnica Municipal 
de Calificación de Proyectos de la Municipalidad Provin
cial correspondiente, o la instancie que cumpla las fun
ciones de ésta, con la debidn presentación del ElA respec
tivo, previamente aprobado por la Dirección General de 
Snlud Ambiental del Ministerio de Salud y la opinión 
técnica favorable del proyecto, emitida por elite organis
mo y por la Dirección General de Medio Ambiente del 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

32.2 La construcción y operación de infraestructura 
para el manejo de residuo¡; sólidos industriales ol inte
rior de las concesiones de extr:icción o aprovechamiento 
de recursos naturales serán autorizadas por las autori
dades sectoriales competentes, informando lo actuado a 
la DIGESA. 

Mfcp�.- Barrera sanitru-ia 

33. l Destinar en todo relleno sanitario un área peri
metral que actúe exclusivamente como barrera sanita
ria. En dicha área se implantarán barreras naturale,i o 
artificiales que contribuyan a reducir los impactos nega
tivos y proteger a la población de posibles riesgos s::rnita
rios y ambientales. 

33.2 El uso de las áreas ocupadas por rellenos sanita
rios después de su cierre deberá ser previamente autori
zado por la DIGESA del Ministerio de Salud. 
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